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Lle/!,ará tiempo en que los. hombres no .quieran 
sufrir rlia; la sanadoctrina~ y amon.tonarárimaes. 
tros sobre mllestros,_paJa,_ql!.ll con discursos hala. 
güeños les ofusquen las verdades y los entreten. 
gan con bagatélas'.; •.• S~ . Pa'liloá. Tlim. IV. 3. Y 4. 

Erü tpmpus cum sanam noctrinam non sustlne. 
"unt, sed ad .sua desia~ria coacerDabunt sibi ma. 
gÚtros prurientes a.urilJu.$, ei . . Q, . . veritate quidem 
auditum avenent, ad fabulas autem convertentur. 

NOTA: 

La traduccion va libre y en algunos 
pasages parafrástic.a: eU~xto se indica 
con comillas á la márgen; lo demas es 
del Traductor. 
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'LA USllRA 
, EN SU ,VERDADERO 

~ , ' 

DESDE á~tes que se borraran de Jos cOa 

digos mejicanos ' las muchas y repetidas le. 

yes que perseguian á la ' usura h~sta en sus 

mas secretos man~jos, ya se habian borrado 
d~ nuestra memoria. y no habia oira cosa por 

't.s calles y ' la5 plaz~s sino usura sin disfraz, 

anunciando sus vietorias y multipric~mdo su~ 

víctimas. Pero despuesque se le ' absolvió de 

las penas ' civiles, yse )e dieron garantía3 .¡ 
personalidad en ,los tribunales" ha intentado 

Ji var su triunfo hasta la Iglesia, y borrar su 

proscripcior~ en los códigos sagrados con la 

misma tiuta con que se tachó en los có'd igo.B 

civil.::s. 
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Nadie ha ~oDtenido ¡erta i,nte\iltona: algunos 

solo han visto ' en fa ley derogátoria aquella 

jndemnizacion ,disclleJa" !:l _~uel mbro de divi­

sion que con una ley semejante quiso poner 

Moises ent're-el ' ~tr¡¡ng~o y el 'nacio~al. Otros 

"en en los legisl~dQres ,q'.:!e despedazan est:¡s 

leyes una viva imágen del Legislador de los 

hebreos, que anebatado de :la fogosidad de 

su celo, despedazab~ I~~_ tablas de la ley por 

no darla á un pueblo indigno de ella, que. n~ 

queria, otro dios que ~I, q~e , babia formad~ 

coo el oro en que idolatraba. , Pero, no PO('os 

han recibido la ley derogatoria como un nue­

va desengaño y como un glorioso triunfo "00-, ' 

tIa las preocupaciones de la rutina. .. 

Sea lo ,que fuere, lo cIerto eli que la ley d~ 
, ! 

Dios vive y respira en la cabeza y cuel po dll 

la Iglesia; su voz se oye que reprend,e clara; 

mente á cada uno en parllcular lo que la le~ 

civil pudo permitir á la multitud: ~o necesita 

jntérprete, y baita :apbcar el oido para escu~ 

(fhar 'a. 

Seria una temeridad esperar ni una 8ten~ 

CiOD curiosa de los UiUTeros de pro(esiou,. 
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que hambr.ientos 'siemprt; de:! ~OI'o :'!f de la 1'1a~ ' 

la, jamas eXaminan la justicia, gino la .gap&neia 

de sus cnn~1'atos. TItJllpbc0 :me prometo sino 

baldones y desp~iQS.oe tos -que., QO pudien~ 

do n~gar el h~cho <le .qu.e . la dP.ctrina .de la 

Iglesia reprueba con severidad las u~ras, le 

niegan .-Ia autoridad como ·.un entroJl\eti loien­

lo en materias que .0 son ,de ,su 'resorte, 1" 
apelan de ·su se~tel\eia .iAfahble 'á' ~a decision) 

de los teo,políticos' "efoJ!mados. Esta clase:. de ~ 

oristianos, ·.que solo quieren 'creer Íl Dios :cuan. 

do ellos son 'sus intér.pre1es,t8mpOC0 quieren· 

que Dios 4efi arregle -sus conti'at<Is ni' les too 

me cu~ntas -de 'Sus 'ga-naneias, porque no les 

ha dado una -constituc·ion ·teocrática: -no ·Jes 
acomoda que interveJ'tga en -sus comercios y 

manejos, y que solo se meta allá en las -e.osas) 

de su Iglesia. Ultimamente, ménos puede ale­

garse la palabra del Espíritu Santo interpre­

tada por la Ig!esia á' aquellos apóstoles de la 

usura. que semejantes á los Efesinos, no saben 

ni si hay fal Espíritu Santo. 

Queda pues reducido el objeto de este pe­

queño escrito á recordar, ó á desengañar á 
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los eriétilÍD08 apostólico:ron1onos- q'ue, olvida­
dos, :ó poco instruidos en lá 'Iey de .la religion,: 

se han .alucinado con las sutilezas y disc~rsos 
halagüeños de los diestroR apologistas del in­

teres, y han tragado el anzuelo con el cebo de 

la usura • 
. No soy yo el que . les . voy á hablar: es el 

siempre Gr8¡nde Obispo Bossuet, que escribi6 
contrs _ GrociQ el Tratado' que presento. Yo no 

haré mas qué traducirle libremente á nuestro 

idioma, extender algunos de sus .pensamien­

tos, Y' acomodarlos con nuevas observaci llnes 

contra las nuevas apologías de Ja :usura que . .-' 

tienen mas crédito en duestro suelo. Solo el 

nombre de Bossuet llama la atencion: su auto­
ridad es el primer argumento, y su testimoOlo 

es Irrecusable. 

-
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:TRATADO 

s~minm '1J.. ~S~mA 
POR 

1Y1l\. BOSSU!:T, OBISPO DE:1YIEAU'X, 

ESCRITO EN 1982. 

:;,l~ N'T'R E t-ooo cuanto se. ha es~rito para 'jll!~ 
"tificar .Ia ganancia de la: 1~~Ul'a, 'nada me pare. 
"ce mas juicioso ni qlJe ~enga tantas aparienr.ia:s 
"de verdad·,. que lo que : eSCrihió Grocio cuando 
"interpretaha el verso 3:j del cap. VI. de S. Lú. 
"cas." Aquella fecllnda erudicion, y los bellos 
colores ele ·su pluma, llegaron á disfrazar á la 
usura c'on todo e~ .. arlernan religiriso y con tona. 
la importancia política. Así logró darle el cré~ 
dito á que hahian aspirado los elocuentes . dis~ 
cursos de B,¡cero y de Ca lvino, hasta canoni. 
Z'l rla como una virtud cristiana y colocarla en 
el número" de.· las vEirrlades mas irñ¡)órtantes que 
se descubrieron con la luz de la reforma y con 
Jos choques del cisma. Pero romo los modera. 
dos halagos con que la . pinta, al paso que no 
podian contentar la avaricia de sus nuevos ado. 
radores, :ef1cendian mas y mas 'sus Insaciables de. 
s <:! os, los violentaron á correr el velo. y quitarle 
la máscara de la piedad para prostituirla con Ii. 
bertad y desenfreno. Toda la moderacion y re. 
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gIss á que la habia sujetádo Grocio, se r~dllje. 
'J'Qñ áláde ' no tefle:r l1~na;-y -tOilo-er ,ata vi(, 
y riquezas de ' la Esc.itura 8anta con que la ha· 
bia vestido y áng;á.1ahad.o .. ' s~rro~virtieron en ano 
drajos de textos sueltos, sin union y sin figura. 
Unos la de,teete.n tJ,i-p6oritB" y s&l()-se oomplacen 
en ella profanándola y prostituyéoo'Ola sin merli. 
da. Otros la quieren reh~iosa, pero sin au,>teri. 
dad, !'in rE'gla, sin cOflStüurion. Aqnellos no se 
proponen otro fin que el de procurarse dinero sin 
religion J sin kyps: e~tos conci-lian á la ,usura 
con la religion, y tanto mas la jl/!'tifiran, ruanto 
Inénos se arr~v·le '-con ,la r('~igion ~ con las le. 
y<:: s. Pero ni la ingenuidad de los primeros, ni 
Ja¡;: paradojas de los segundos han podido dar á 
la :usura un grado mas de apariencia; ,ántes poz 
el contrario, la han afeado enteramente, priviÍ n. 
cola de lo!! rolores e!i<peciúsos oe jlJ~ticia -y d~ 
r :cdad con '(lue (irocio la , pintaba ~ , iCon cu ánt<1 
iazon ,se ' puede asegurar en -nuestro sig lo ,lo 'mis. 
n ,ú que dijo J3ossu;e-t ,en e l ·su yo.: 'que ·en't're too 
dos I-os que . han emprendido la cl efens~ de la 
1I1!ura nadie lo 'ha hecho con. mas juicio que 
Grooio! "Este.es.sin d.,da .el que mas ·puede alllci. 
" Da r á los cristianos; pero van 'á ver destruidos sus 
,;fundamentos en las p,roposmionessiguientes. 

PRIMERA PROPOSICION. 

"Moises pl'ohibi6 la usura E'Dtre ,los ·hennan08; 
Hesto es, de' isrraelita á isn3leIHa: :y esta usura 
"no era otra eosa ,sino -toda .ganancia que se eg,ti .. 
"pulaba ó se exigia á mas del princ-ipa-l ~ue ' 81l 

"pre!;'ta;ba. 
, "Esta proposicion tiene dos partes; la .primera 
,,Illallifiesta .la prohiblcioIl de la :usura, l' >la 'se. 
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,tíl,'unda tija, la :ic1ea y la .esenát rlP- 1.a ~lFl\Ta; un~ 
,,,y otra se pruehaJl ~on unps nlis1Il.A',l¡¡ ,pa¡;:w;e¡:t • . : 

"Pdmeramf)nte;, MoiRes ilumi.nado .11l ·Dj~s d.~~ Exod. 
,,¡tú esta ley á su naClOn: ,Si ,prJstar-e8 amlWo 4 xXII, 25 t • 
• ,(08 'fKJbr-(';s de '11li rpueblo, :n.o 103 o.prl'mtÚl:rás .. coz/' , c;p~ 
.,hru:n%as, ni loS' oprimir.ás con usura.s. i . : 

. ,,;Par ise'gn1H1-a vez ma.nd6: . Si tu :hP-rma·no Il('g(/~ Ll'vit • 
.. "e ú empobrecer,JI no pudiere trabajar ,par,a mante, XlV. 35tt. 
,,.nl'rse,, ,no le pre.~tes c01l usura, lIQ reciblUJ ,de ,él 
"mU8 dt./o que ·le. ·pr~ljtes. rreml' áJu , Dios ([JfJJr.~ 
y,'1ue tú he71l¡olll0 .pueda vl1,ir r.ontigo. NfJ le ,d!t8 ltl(-
"dmero á usuras, ·ni le .e3iijas. ma.s .gromolJ gue lo, 
"quP.. le has prestado. , . : 

"Y por .tercera vez 14) dió ,estll ley: No ,presta" · ;\1 Deute. 
"ralJ~ con 'USUTaS á tús h(f1'1ntm08 ni ·dinero, ni. .{!'fa~ 'f9'· x 2011

• 

"nos, . .ni 'cualesquiera ·o&r.a G08a, ·sino á '¡os eztrange, y • 
,"(lS: á. tus hermanos rpr.e'stafiás· ,lo. que l1le.ces7ten .S7n 

~;1'l'ciMrle8 ninguna , U8Ur,á& plJ.ro que el . Seiwr 'tu 
"Di03,te hendiga,en :torlo .lo .que Mcicre1J. . : ' . 

,;He aquí' las tres leyes que di6 el ,Señor 'á.stl 
,;pueblo: ·reftexiónese. sob.re eIJa~, ,y se ,v:e-rá que 
"mutuameflt~ ·se ,expli<;a,n: l~ ·prim~ra. pmhihe 
1,I.~rl8 opresion po-r la usura: ,la 'segunda détermi. 
"na .con :par.ticulllridad lo 'qull lI~ma' ojm:siO'n; f 

·t '81pecurliam 'mtJtuam .'ll1!de;is -po¡mlo meo paupen '1W 
h:l>bitlit telllllll; AOD ur.gebis -eum ,qUllsí .;exaetor, nec· usune 
~l'pr.ime8. 

tt :Si atteDuaLus fuerit fráter tuusJ et mfirmlL' maDq, 
et 6u6ceperis eum quasi advenltm, .et peregrinum, et 
vixeriL t"cum, ne accipias usuras ab co, nec 'anrptitis ' 
quam ,dertisti. Time Deum .tnum" nt ,v1vere 'pI>6bit "fra. 
tllr ' tuue apud te. Pecuniamtuani non dabis <ei lid U8U~ 
1am, et fl.Ug:um .81lperb bundanLiam non .ell.iges. 

.. Non fOllnerábi~ fratri tuo -a¡l usur.am peNlniaJT], ne.e 
fruges. nec quamlibet aliam rem; sed i11illno. Fra.tri a·ulem 
tuo ";beque usura, id 'quo indilrct, commoda-bis; ut bcnedicat 
tibi .Dominus.Deu6. tuus . iD..oumi DpeJe .tuo .in te1r-& •. , .\ 
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),eOlM éb' una y otra' parece : qllé ' ~oio' : s~ p';otiíblll 
"con respecto á los p'obioes; ya la' tercera eitti~n (!e 
;,Ia prohilJicion para con to(los los ': jsraeHlas , en 
,,~eneral, á quienes lIarria ' hermano~, é interpreta 
"que la palabra pohrp compre!1de á torio el 'que 
"está precisailo 'á pedir granos ó dinero Vi"éstad'o. 

"De' aquT se infiere que Dios prohibió cob-rar 
"usura!'; no solo de los que propiamente 'se ' Ha. 
'"man \)ohres, 'sino 'en ¡(eneral, que á nin'gmíisrae. 
"Iita se' le ¡lIdiera coh.rar ir:;\UM. ' E stá mur 'c/apa 
~ , Ia' oJ.lo~iClOft que ' hace la IEly "entre el 'hermano y 
'"el extrangero: 'solo permite la uSUra r.ara ' con 
"los extrang'eros; IlJe~o r.eneralmente la 'pr!>hibs 
,;paracon tGdos lo~ 'q'Ufl sori, israelitas. ':" ': ! t 

"N o es 'todavía tiempo (Je inilagar ,la razon qi1e 
'"tuvo 'la ' ley para es'te distinto tratamiento ',con e-I 
""ex,tran¡ter(i) y con el \ hermano; adE'lta'nt'e' h'a. 
:blarémo~ ' de esto." , Pero ' no · podemos oinitir 
una reflexion qU6!!alta á 'la, 'v'Tsta \ y " 'q~le se 
ocultó á la sagacidad de lo!'! "que justi:fican , la 
Usura ~in querer ofender la piedad· y ' la ' reJi. 
Fion. N oplle(l{ln negar, y cónfiesan ,plenamente 
que Dios prohibió la usura á tos ; israelitas entre 
'~í ' E !'I to eS' lo· que re~ponrlen .. y ' á estP "apelan 
cuanrlo se Je~ arguye hoy con las leyes del Anti. 
guo Testamento. , Cla,lamente ,d~c (¡l n 'que los ju. 

TlIr!!'~t, oios tu,vie'ron un permiso expreso que ~e les da' eri 
I'da~ ., J dUe las lel/f's de Moises para prestar á interes á los ex. 
ti ¡r.'OI1 ' p '_ 
1 ~28 , Dic. trangeros. ero empenados en dar á la usura to., 
ele legis. da' la jOlpor~ar:'c'i~ ~ qile a¡:piran, avanzan sin pre. 
p. 690. ver sucontradiccion" hasta ascgurar que no ,puede 

144 haher. s9rjeilad feliz . si se le prohihe, tIa usura. 
l'ag. . ¿ Qué homhre razonable y al mismo tiem.po relif!ioso, 

pregllntaTur:got, puede SUl0'ftCr qUf' la .:Di'vimdad 
ha prohil¡ido una cosa a.b,~olutampnfe necesaria para 
laf~L;,cidad de las spciedades1 Y no se teme aña. 
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dir que son 'evidentes los vicios de una lf'gislacioir Edit. dé 

, (lntiusurana. Pues, he aquí á la Divinidad prolll. B~ n·th o.D< 
hiendo á la nacion juda it''II una cosa úosolutamente pago ~. 
necesaria para la feLicidad de Ll1s sociedades: he 
aquí un evidente vicio de la leg'i¡;; lacion riada á lós 
he breos. ¡,Conque la Divinidad prohibió á \Ina 
nacion, á la nacic.n que mas amaba y que separó 
del resto de las ciernas, para hacerla feliz ' sobvo 
la tierra, y para propflrcionarle con sus leyes to.' 
das las prosperidades que se ,pueden disfrutar de.' 
bajo del sol; le prohibió, digo, una cos,a absoluta. 
mente necesarza para la felicidad de las sociedades? 
¿Conque su legi slacion fué evidentemente vici.osa, 
por haher sido antiusuraria? ¡,Cómo no pudo , al~ 
eanzar la DIvinidad lo que tndo hombre razonable 
y ' religio.so puede conocer como tan etñdente por sí 
mismo? iN o hubiera sidu Irlejor que entre los rios 
de leche y de miel que les prometía hubiera agre. 
gado otro nuevo y muy caudaloso en qu'e sol!) 
corrieran las usuras en torrentes? P ero no lo hi. 
zo así; v ciertamente no estaba Dios alucinado 
con las Preocupaciones y rutinas ' de los teólogos ri. 
goristas. Dió la ley hárbara, y no supo calcular, ' 
como los modernos economistas, la utilidad recí. 
prQca 'rle prestamitas y tomadores. Solo falta que se ' 
diga, que desengañado de la viciosa legisl.acion que 
dió á los judíos, ya la corrigió en-.}a que dió á 108 
cristianos. 

Pero no es esto lo mas, sino que estaba Dios 
tan satisfecho ~e su le y, y se preocupó tanto con 
la utilidad 'que esperaba sarar de ella, sin que le 
ocurriera ~'sa absoluta necesidad, que para ani. 
mar á aquella nacion y estimularla en f'I cllmpli. 
miento de sus preceptos, les hac'e muc.has y muy 
li!tpr3les promesas, y entre ellas les dice; Abri. Todo el 
rá el Señor el ci~lo que es su 'esoro riquísimo , para cap. 28 
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de! Deu. de'N'Q'm(J1' tí $,tttiempo la flutda sobré tu tlerr'l, y ben~ 
W.Qn. , ,ucúá torias .I,~s obras de tus manos, Prr.starás tÍ 

f1l'/.tCltos pueblos, y 1Iingl¿no ,te pre<:l1lrá á tí. F()e'iera­
bis genti:h'us muftís, el ,ipse tí 1lttllo f oenusaccipies.­
Pero sino obedeces la 110Z del .se7wr, y nCJ . curnp.'~s 
todas ~U$ mandamienfos . .• . serás maldito en la ciu. 
dad y maldito en los campo~: te afligirá el Señor 
con ,hambres, .pestes, miserias, caLentura:s, corrup. 
cio!!, y te pe'r-seguirá hasta que perezcas enteramen­
te • ••• El extra'ngero gu'e vive .en ·tu país se ensalza_ 
rá sobre tí, y 3erá mas poderoso . • • ,.él te hará p"és. 
tamos, y 'tú no'.,e .los harás: ipsefoe,nerabit tibio et. 
tu nonfoenerabis et;- ,¿Cómo es esto? Dios hace la 
promesa á los que ~e sean 'fieles .de 'qlle 'no habrá. 
quien .les p.reste :con .. osu'ras, y amenaza á los pre .. 
varicadol\es 'con"Ia:R"usuoras iJue ,les habian de c.o~ . 
brar los eXitrangeros. ¿Pues no es .lú usura una. 
cosa asbolutaineme :necesaria para ,la Jelitádad ':,e 
las socierAadts .. y para.la uti];ülad <recIproca de los 
wmad(lres -.y prestamistas? Lo será en la 8abid\oJrí~ 
de los ·regeneradClres del mU'wlo; pero e~ la del: 
Crilld-o-r del ,mundo mo ·etra mas que una ,pJa'l!!'a, Jn' 

castigo, un azote, una 'ma'ldicion: venie-nt super ·te 
V éRse el omnes maledictiones islae. 

peuúltimo . Esta .rué, y no otra, 'In cállsa porque .mTlndó que 
Pl li r2r~fo de no hubiera usuras :n'i .usureros entre ,los de 1a na. 
a . pro. . h .... ·· 1 '0 ' h 1 r l' posiciono eran .que aula e egf. o .para ace.r, a 'le \.Z, 'i por 

esto 110 cesaba de repetirlo en la ley y 6n .loB epro. 
Ezeq.fetas. ,.,.AsÍ se Jos deéia pOl' Ezequ.iel, ·qtilien en. 

XVIll. 8 9. ,;tre .las ohras mafldad1ls poda ley, pone la de-no 
"prestar 'con : usuras, y,etltre :las :pro-hibidas nume. 

Id. 1317 . .,ra .expresamente la ·de .la .usura. · Si 'Itn hmnlYre 
,¡ueTe jU3tO y ·viviere .arreg1.(!.do á 'la ley y á la jus'­
"ticia, si no prestare con . 'U • .t1J.NJ;S, 'lli 'recihie1'e maS 
"de lo prestado. tend7!á ·dda v~r.dadf!lT'a. Pero si tu. 
"tliere~n .kijp 'ÜuJ.ron, homioida. y que c01n~'I'e'1tna' 
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ud"., esm$ maH.ade", aun C1J,and,, ' no las comda t ... 
"dus, ,.,i atlulterfl re, si ajligiere al desvalido y atpo. 
"bre , si rO/Jare con violt- ncia, si no devolviere la 
,.prenda á su deudor, si levantar~ sus ojos á los ídu. 
"los , si die·re con usuras y recibiere mas de lo preso 
"ta,lo, ¿ncaso vivirá? No vi'virá, mor.irá sÍln re1/ts. 
"dio ctc. Ad uswram dantem, et:amplius accipien. 
"tem, n1.lmquid vivet? non l)iv~t. Y cuando echa. 
"ha en .cara á Jerusalc n 106 crím.'np.s qlJe ~pre- . 1" 

'- . l I . D .3.A ' I :1[:1[11 . '" "sura"an su ruma, e. ( ecta: entro "",. t1- se ,!fm 13 y 15. 
"recibido regalQs.para ¡u,Leer derrama" sangre: tú 
"has. s ,do USU1"era, tú has. recibido la ganr!-1wia d6. 
"los prést.>.mos; por tu avaricia ' has ealumnindo á 
"tus prájimUJs, y. te olvüia¡;te- (];e. mí, di.ceel S'e1w1r1 
"po'r eso baH yo mis manIJ$ eonlira tu avaricia; ta 
"derramaré entre lás. naCÚJ1W9. y te aV61ita1'é' 'parct 
"otras til'rra.s. Complo$Í .rTuvnus mea~ swpn.r avaPi. 
"tia '! tua1/l.'~ No podia explicarse C'QI) InaS clan. 
dad yeFlergía. este profeta para· ñja,r' la naotuf3ile. 
za de la usura, para inculca·r· su' m~liúa, y pa.ra 
r e prendel'la como· uno de les mas h(')rr&ros~s ' (l11Ítc 
Rlenes~ 

"Ksta misma ley y. 'senteneia'8 repite el 86:nto 
;"f1~y DaviiJ Gua,i rln ' habland.o con Di08 le' d~e;a:: 
,,¿QuUn irá á morar 'contig-o en tu ~"n4cwIo1 Salm.xiv 
"El que viviere sm mancha, el 'que mrC01nfltleT6 
;,fra.tuLe ni hiaier.p. dil;iiO á· su p1'Ójt'mo;. _ .••. el qutJ 
;,c.umplit'TfJ sus jU1'amfJlnl'o$ y- el qllfl M p1'est0lT"8 S" 

;,dinero con usura. Rdlexiénese de paso, cua·lell 
,,~. '111, ]flS crímenes eon q~e ' acompaña· á la U~ 
" ra: toJos pro~ibirlos en 81 IDe eálogo,. rorl'O! ma .. 
"Jos p.n· ~ Í' mis-rn6& y condenadQs por' 611 tntrcínse. 
"cal iniquidad. . . 

• ,En otro salmo. <Ieci'a· ('] mismo santo pl'ofeta:, 
"Llena he vi.sto la cittd'ad d:e i''';Justicia; de dia' 11 "6, S'llm Lt9 

"nqc~. le.1!odea'" in.q·uido.d, hubitaen /fu:diQ de e¿i4. 10•11 , 12 



,,'lu penalidad y la -opresion, y en s~'$ pla-zds no si 
,;ven mM que usuras yfraudes. '¡ (Parece que ha. 
b'laba en Méjico.) 
- "Cuando el mismo David anuncia las prosperi" 
,;dades del reinado del lV1esías, simbolizado en Sao 

Salrn 1 XXI "lomon, dice.: Florece'rá la justiCia en sus días, 'se 
19, 13, 14. "a¡nadará del necesilado y del desvalido, y los libera 

,itará de las usuras y de , la iniquidad. " E sto s~ 
cumplió á la letra, como se verá adelante. 

"Estas sentencias de David estan en conso. 
"nancia con las de Ezequiel y con las leyes del 
"Exodo, del Levítico y del ' Deuteronomio. EQ 
"ellas se ve qQe al tiempo de fijar la ley, determi. 
"na la naturaleza de la usura en 'la dema~ía, en lo 
,,'mas que' se ,e,obra de lo que se pres ta, en lo que 
" ex«;edeá lo prestado ó lo que aumenta el capita l. 
,;La expresion literal del.hebreo significa aumen. 
,;to, ·multiplicacion y t<?do lo que se da de mas 
"c.uando se paga. Esto no tiene duda, y así lo en. 
"tendiero'n los ju4íos. Josefo, explicando muy_ 
"por menor la ley de los .hebrcoA, propone en es. 

De Antiq. "tos términos la del l>euteronomio: Ningun hf~ 
[¡b. IV \l." "bt-eo prestará con usura á ¡(lS hebreos ni comida ni 

"bebida; porque no es just() fundar una renta en lllt 
,,poca fortuna .de los conciudadanos; ántes bze'li debe. 
,,-ayudarlt8 ensus.neces.1dadl's sin ' esperar otra ga. 
"nancia que ,l agradeómiento y la recompensa q'ue, 
"da Dios á los que hacen buenlls obras. Conque,en 
" r.l oct rina, ele ,Josefo no se puede esperar por lo 
"que se .pl'esta '1ino ,la grati tuJ de los hombres y, 
"la re('ompensa divina. . 

De chao ' "Esta misma inte ligencia es la qne da Filan. 
~Ol. " á la ley: Ml)ises prohibe que un h1mbre preste con: 

,.,u.nlra ,á su hermano; 'y llama hermano, no al q.ue 
"tuvo unos mismos padres, sb o 'á todos 7.os concilida •. 
,,(lanos y compatrivta'~; c.reyendo que no eraju,)to que 
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,,8' $(Icarn 'gi2nrtrtda de la plata que se presta, eom .. 
" Sf saca dP los animales que paun., (Tatn lJien Fi-= 
lon ('a)'l) b~jo el imperio despótico de Arist6te", 
)(! ~ eh la doc trina de la esterilidad del dine ro, 
y se )a atri buyó á Moi~es , quizá para narle mas 
crédito.) '"No por eso quiere que no haf!'tmos un. 
"bien con presteza, .sino que 'tengamos abiertas [atl 
,,1/1 (/71 os y el corazon, sin esperar mas usura que la 
"gratitud del que nos pide prestado y la satisJaccioTl 
"de verle mej orar de f ortuna. Si no se le puede ha. 
"rer una dOlla ci07l, hflgnse/e un pr( sta7l1. 0 co'n buena 
" l)oiuntad sin recibirle 1/Ias de lo qUF se le hnyrt. pres_ 
"lado. De este modo no se arruinarán los pobres, co. 
" mo se arruinarían ' si hubip,sen de pagar mas de 10 
N/lle se [Fa' presta , "Con ,esto en nada sP, grava á 108 

,~acree.dOres\ 'y tipTl en la recompensa de bif.np-s mf/.S 

"subtimes, rés1'[andeóendo su beni((nidad, su mogo 
, :t1ijicenóa y' huena rpputacion: put,Y vale mas u na. 
, ;801a ohra de :Virtlld,:qUll todJos los tesoros del rey tle: 
"Persia." Así hablaba mi .. dóc'tor judío que no, 
te rJi a el espíritu del Evange lio. " 

"A vista de 'esto ya no queda , ni la mas lige. , 
"ra duna de que 10(:1 judíos: estuvieron siemprp en 
,,)a inte li g-e ncia de ql'e su Itiy les prohibia utili zar , 
"con )08 préi' tamos Qu"e mutuamente se hacüinj qlJe 
"~solo podian 'esperar e) agradecimiento y ql/ e co. , 
"metian u-ria i'n,lusticiasiempre que es!.!>" laban , 
,¡('ualesquiera utilidad que les res ' llta ra por habpr : 
,;prestado." Conquee~tá ya probada lá primec& 
proposicion¡ 

SEGUNDA PROPOSICION. 

Ell'Spíritu de la ley n~ ~s afro sino el de prohibir 74, 
usura por su intrí'll s:-ca inju~.ticia. 

"Fara probar estaproposicion bastaría retle-xio. ' 



M 
nnlN\ ouále& 5On· los' críroené,S' que- se cendenar"\, y' 
,.prvhiben COn la: U:illl,raen las sentencia .. de Eze •. 
"q,¡iei" y de David,; Allí se ve reprobada entre otras. 
,.úocas, 'tila se prohibea en el· Decálogo, y que pOli 

'. ):010 miameson intrÍnsec,aménte malas. David la po ... 
,.,ne en.tre los precep~pS · de <J;I,O jtlcar, de .nQ mentir" 
",de no·engililar, de no · inJul'.~ar, de no h:ac6r, daño. 
;,.R~· l*ó.timo. Despues. la cuenta entre las iniquida •. 
.. des,. cl ist'or¡Jí.:}s, sediciOhes, v fra"des de un 11l ~iu •. 
.. dad ' reprohada.: . yal fin la. u,~e aon·la Opl'es1Qn. : 
, »Ya· v-imos el luga,r en que la coloca . E~q~lie~ 
,.y la· definicion que da: de- un horttb-re just-o:. todos, 
"C-lJ1\iI .. to,fiI crí.menes- enumera- COfI la U'Sur~ ·SQn. in~r 
... tr1n~amente ll1·ahóls. Elli..lfmbre ju&t,o;;(,HIl.e, ·e8 ei, 
"q.u6. n(),p1:est~ o/m. ~U1iaS', ~." y elinjl'$w P. II' €z.~( 
Hpr-¡¡Sf;a. á,:. usuras, y, e:úge mlUl de Z(). ,presta~ 4"c.., 
, .. Vuél~aIlS~, ~ leill sua s~iltencia€ , y n~rJi.u adroi~a't 
,:"rá que .compa-re la ·11SIJ.l'a con la- vi'plenc,i,9: y con. 
,),la · mu~t~, e~all.d,o' !l \U'lJ Caton.· de«ü<\: j,.Q~4. u.m.: . 
,l11f,l1l' ;f,~carel , i ~""i4- &ómfnem. , t>Ccid~re:1 

.. P ero exallunemuSi mll~ de: cerca. l~paJ8.1\1I;a§; <l01 
,,};1l :¡ ~~, ''/. ;~ . 'V~,l'~ ,data .In" ,i8t-rí.n.se~a: iojus. 
,¡búa. · cl~ , :l~ · ~!«j·ra • . Enda~, ..t4re~ · 11J~s cit:¡.d a~l. 
,,,y' q!ie,hablil.ndct pr.bpÜ(mar1.te nI» es fflflS: ~1'1~ :Un". 
,~la , illt@ .. {>ret~~la pOIl 'l1'í! raism, • ., se- 've-q ilo\!" 'en eJ 
"E):()ti·o se lhJmlli óp'reaion. ,y e$ta' idea se- rnanitl ' s~ . 
,.ta: :m<! ttl ,elªra,mijn-t~ , e:~.;el :[¡,eiviÜcQi y' ..9.-e1l~~roIl9. 
,¡¡mio.: <;" J80lo ,~n:t pa:Ia.~f8., segilO el, e.stüo, ~oo. : 
»1.'¡lsO, ~~ hts; leYoé3;, ,sejhda h:j'\iu~ti!)ia d~ :Ia.ll;OU1'a, . 
"y fija esta injustida E>n pp.dir mas de la f>.rflst·l\~b;" , 
"Est{. muy claro el e-píritll ,le la ley y la intelí'­
"gencia q~ ~ jHeroilllJÍ't 'prqf¿tl\,q •. · 

.. As! lo e1)tp.ndi6 el mismo Fi lon, v, lo .explif~~ 
"ba'~ ES' ju.sto, dibe . . g'ue klMS- rns que-presfan· no eri.­
"jan usura á nini!1tfÍ(j-IU~ ' 'sUs dP:ltd()rp.s, ,púo.crima 

'l.~ AAq/f ~1t·~!~8.~ ~~~~Í(ill~)"'y! lwflt"lfW" 
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;,chns á quienes tienen cautivos 7as 'riqttezas 6 son 
"swnamente pobres, el Le~islador dio la ley del mo. 
"d" m~nos gravogo E sta es la causa por que prohi. 
" hió las ganancias usurarias para con los concÍluZ,1 . 
"danos, y laa permitió para con los f.xtrangeros. A loa 
"conciudadanos llama hermanos, para ell'lulzorles 
" con este titulo el trabajo de participrcrles dg sus bie. 
"nes como á sus coherl'lleros. .4. los s"'! /tnrlos llama 
"extran?eros, para mantfestar q'tl>, no tenian sociedad 
"con ellos, 6 acaso para indicar con es/e nomóre á los 
"que no son capaces de las may'lre .~ vir/urles (como 
"I'JS gentiles,) y por lo ~J1te no mPret:t;n tener socie. 
"dad estrecha con su plleblo; pues e ·~trt legislacion 
"se funda en la virtl.d, y no rec?noce otro bien que 
"el verdadero. La ~ananc1a de la usura es por 
"sí misma reprensible: porque el q'Le pide preso 
;,ta.do no es el que tiene, sino el q¡¿e n!'cp.sita , y 
"que se hace mas pobre pf'rqlte dehp á mas de lo q!te 
"se le presta lo q'Le se le cobra por la uSI¿ra . Cae en. 
lIla tra'llpa comu el animal boho, y p.l rico le hace nU1.~ 
"infeliz con el pretexto de socorrerle. E sto dice Fi. 
,; Ion, y añade, que lo~ IIsureros son fra\ldu lento .~, 
"inhumanos y fas ti rlillsos. ¿Qué mas po.lia de ..: ir 
"para manifestar el fondo de injusticia é inir¡lIidarl 
"que tiene en sí misma! iCómo pll ~tle ser jllsto lo 
tIque solo se le disimlllo á la avaricia y á lB roa. 
"vores necesida.des7 Esta era una. de a'l1lcll/as ca. 
" sas qüe Jesucristo l/amaba permitid'ls por Moises 
"á la dqreza de aquello"! COTazones incapaces de 
J)entrar en el espíritu de las virtwle~ y de 111 ley. 
"EI mismo Filon dice que no habia sociedad con 
"el extranQ'ero, y e!'lta es una con<¡ecue nci a ¡fe la 
"crllneza de los corazones. Ellos no entendian Cl/!í.I 

,;debia ser la fraternidad con todos los hombre3, 
"y miraban al extrang-p.ro como inmun do y ahorre. 
,íCible. Pero con venia. mantenerlos por cntúnces 

2 . 
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"eA 't!sta aversion; pilra que eJ 'ro~e cenJot! gentiles 
"no los inficionar& coil sus errores é idolatría á 
"que tan to se aficionaban.'" 

N o era mucho que los judíos se inclinaran tan. 
to á las máximas y doc.trinas d'e los extrangeros .. 
cuando los cristianos de nU'eSfro suelo ñu quibrt'n 
teller otras costumbres ni otras le)\~s, y quizá ni 
otra religion que la que han traido los extrange. 
ros para regenerarnos y ponernos sobre el flivel 
de las naciones mas cultas. Así lo han conseguido, 
porqlle han encontrado tanta 6 mayor dispoRil'.ioQ 
'1 afecto que e n los jud-íOi. Sin sal·ir de nuestro . 
aSUl"hO y del permiso que se dió á los hebreos pa. 

ta que pudieran perlir usuras ai extrangeto· pór las 
. razones que se aeaban de exponer, ya nos dicen 
Edi~. de los extrang~ros, que estas son doctrinas de te6lo. 
á~.e~~t gos prc()€Up~d?s y verdaderamente. eSl;6ndalosaa-; PO: 

ticc. sup que la ley dW11la no pudo permitzr expresamente a 
cit. los judíos que pra€ticasen con los extrangeros lo que 

&taba prohibido por derecho natural, pues Dios na 
puede autorizar la injusticia. He aquí l:lDa de las . 
nuevas leccioJlt s que nos ~an los extrangeros pa. 
ra apoyar la justicia natural de la usura. Yo me 
aumiro ctmo se aplauden en el siglo de las luces 
Imos discursos tan baboseauos en la antigüedad, y 
que solo han servido para ejercitar el ingenio de 
los niño~ en los primeros años de su educacion· po. 
lítica y rcligio~a. ¡Qué docilidad! 

¡,CoTlque Dios no huhiera podido permitir á los 
jt1díos que prestaran con usura á los extrangeros,: 
si esto fuera contra el derecho-natural7 ¡Y por qué? 
Porque 1l,0 puede autorizar la injusticia. Es deci-r 
que Dios no me puede quitar lo que me ha dado 
para dárse lo á quien «luiera; y que ilO puede poner 
elel mouo que mas le agrade en manos de un par. 
ticulH 6 de una nacion lo que hlluia da.do á. otro 



1~ , 
pártieular 6 a otta nadon, parque nti ¡Ia-eile duldri. 
iar la injusticia. ¿Qué-cosa es injusticia? Violar ef 
detecho ageno, quitar á otro lo que es suya. ¿ Y ha1 
<'osa alguna agena para Dio'S1- N o: luego nadie pue. 
de quejarse de que le quite lo que le dió. ¡,Pues c Ó'm o' 
puede decir el que tenga nociones sanas de,Diosyde 
la justicia, qlre no pudo quitar á los extntngeros lo 
qll e les habia dado para ponerlo en manps de los 
judíos por medió U'é un cdn'trato 6 del m<Ydo que' 
mas le agradara1 Si, señ'Ores, bien lo ¡nnlo l1acer Exod. xl,l 
Dios, como ya lo habia hech" ántes mandando á los 35. 
judíos que pidrt:tiw pl'estocdas á los egiJ.lcios sus ri. 
(¡uetas, y que se huye tan con ellas. A sí lo hi"ieron; 
y Dios que lo' mandó ex'ptesamente, ni cometió in.' 
justicia, ni quedó obligado á la re!!titucion; y ya-
se ve que aquí está mas daro el robo que en la 
usura. Segun esto, ya será falso para estos seño- Gén, xxü 
tes q 'l e Dios maRdó á Abl;ahan que diera mue rte 2. 
á su hijo, porque no puede autorizar el parricidio' 
que es contra el derecho natural. Tampoco podria Deute;_ 
permitir el ' repudio que expresamente permitió, )[-XIV • 
porque el adulterio es contra el derecho natural. 
Tampoco podria permitir á los patriarclls q 'Je 
tuvieran muchas mugeres, porque la poligamia' 
és contra e'l derecho natural. Todo esto e!'r 
muy viejo y muy triUado; pero estos señores se 
escandalizan de que Dios quisiera dar á los jlrdíos 
parte ue lo que habia darlo á los extrrrnger,os. Mas 
bien cleber'iamos escandallzarHos los ignul'a'nles de 
que unos hombres tan sabios ig no ren estas CO :''tSr 
y que para quitar leyes á los hombres se las quie. 
ran impo ner al lOismo Oi03. 

P ero no no;,; entretengam'.ls mas en es to. Ya va-
mos nlirnnrlo aq1Jel fJl O I ! f()n de rn ar,'st ros ~ohl'e' 

~lae~tro~ que anu,nciaba,S , Pah,!o, para 1' ~'I " ' i~on. , Ad. Tilll:'o 
Jef ll nuestra!" i-'a~ ll)neS y ll05 olu;;qui)[l. a 3 vcrdJ Iv,3. 
<Íes con bagatelas." 
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. Queda ya ' probado que el espíritu de las leyes 

con que se prohibió la . usura á los hebreos, mani. 
fi esta en ella un fondo de injusticia, 6, como dice 
Filon, es condenable por sí misma. E5ta era la se. 
gunda proposicion. 

TERCERA PROPOSICION. 

Siempre han creído los cristia'Pos que esta ley con. 
tra la usura .está vigente en la ley evangélica. 

"Este es un hecho constallte ror el testimonio 
.,de los padres y de los cánones ¡,agrados. Sólo 
"pide atcncion para no dejar ni la mas ligera 
"duela. 

"Comencemos por Tertuliano que declara tres 
"COlias: la primera es, que la usura es todo lo 
"que excede á lo que se presta, y así explica las 

Lib IV. , .palabras de Ezequiel: Quod abundaverit, non 
cl\o1n tr~ "sumet, y dice:foenoris sciZicet redundantiam, quod 

arClOn A ' I l b .¡; . c. :.!4 :¿5. "est usura. qUl se ,'e que en a pa a r3J oenus 
,)elltiende lo que se presta, como lo explica arie. 
"Iante. Lo segundo que declara es, que la usu. 
"ra se prohibió á los hijos de Israel para prepa. 
"rar á los hijos del Evangelio á ser mas liberales 
"qu <:' los judíos: ut faei.lius asuefaceret hominem, 
"ipsi quoque Joenori perdendo, cujU$ fructum didi. 
"cisset arnm' fcre: para que se acostumbraran á 
"perder aun el capital los. que ya habian apren. 
"dido á perder la gan:mcia. Y lo terrero que de. 
"clara es, que de este modo se e;;timulaban los es. 
"píritus para no negarse á practicarlo en la ley 
"evangéliea: Hane didicimus operam legis fuisse 
"procurantis Evangelio quorundam tune fidem. pau. 
"latirn adpe7j'ectu1Il diciplinae eristianae nitorem pri, 
"mis qni.htsqtte preccptis balbutientis adh~c benigni. 
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, "tatis inforritabat. Esto no necesita mterpretacion. 
"Está rnu y claro que la ley contra la usura no 
"rué peculiar para el pueblo judío, ni abolida por 
"l a ley evangélica, sino una preparacion y estío 
"mulo para el pueblo cristiano. iCómo pues se 
" dice que se derogó en la ley de gracia lo· que 
" se anunciaba como parte de la virtud evan. 
"gelk a? ' 

"Apolonio qlle vivia en tiempo de T ertuliano Euaeb. , 
"prueba que Mootano estaba muy léjos de ser lib. 3. , 
"verdadero profeta, porque prestaba con usuras;. 
,,¡Pues qué, decia, un profeta se pe~fuma, se eme 
"barniza, enamora, juega y presta con usura? 

"San Cipriano en el libm de los te!ltimonios Lib. 3 ~e 
"ofrece proponer los preceotos rlivinos que . foro los t,estl-

I 1, '1 ' ..' , ' momos "rnn o a ( I'lClp lOa cnstlana, y entran<lO ya en ma. Prefacio 
"teria afirma que una de las obligacIOnes del cris . n.48. 
"tiano, es la de no prestar con usura. E~to lo 
"prueba con la autoridad del Deuteronomio, de 
"los Salmos y de Ezequiel; y esto manifiesta que 
"la ley de Moises en este punto no se derogó en 
" e l Evangelio. 

"San Clemente Alejandrino dire que Moi. Strom.2 
"ses prohibio la uS1lra porque es contra justicia: ' 
"y añade que la única usura j1lsta es, la que se 
"gana con Dios. Conque segun este Padre, la 
"usura es intrínsecamente injusta; y por consi. 
"guiente prohibida á los cristianos. 

"LactltllCio, á quien &ita Gracia, habla con too 
"da exactitud, '! dice así: El que prestare dznero 
"no reciba usura: de este modo hará un beneficio, y 
"no se gravará con lo ageno. En estos servicios 
"que se hacen al pr6jimo , debe uno contentarse con 
"lo suyo, y lo que acaso debe tambien perdo. 
"nar para obrar con rectitud: porque el que rectba 
"mas de lo q !le prestare, ,comete , una injusticia • .En 
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.,)egtaspocas pallfbras fija I~ 'naturafeza y coneep~ 
"to de la usura, manifit:st~ el} ql,lé consiste Sil in~ 
"justicia, y 'hace ver 4. las cristianos qut:: deben 
"estar prep.arados, no solo para no cobrar usu. 
"ras, sino para hacer donacion de lo que prestan~ 
"A nadie excluye, y babla .con tanta ~Iariilad, '1l1e 
"no . pt,Jeden eludirse ni interpretar~e s.us pala. 
"bras: phts accipere quam 'dederit, injustum esto 

Sób. ·el ,;San Basino se extiellde mucho mus explican. 
Salro.xlv. "do aquellas palabrns de David: qui pecunian~ 

"suam non dedit ad usuram, y confirma todo lo 
""que dice con las s~ntencias de Ezequiel, y eOI~ 

Hom. XL . "las leyes dadas á los judíos. No contento cOIJ 
in ~ almo "eEto, forma Qtro discurso con tres puntos. 1.0 
XlIl, Q 1 " . lIe lo~ preceptos de a ley antigua sobre 

"usura, obligan tambien en la nueva. '2.0 Qlle 
"no solo se prohiben los excesos en las ganan. 
"ciflS usurarias, sino todo lo que excede á la can. 
"tidad prestada, segpn lo dice E~equiel. 3." Que 
."son abominables los nombres que se Cl an á esta~ 
"ganancias de décimas, centésimas, &c. aludien. 
"do sin duda á la ley romana que las arreglaba. 
"Y 4. ~ descubre la injust.icia de la usura, la fija 
"en cobrar mas de lo que se presta, 'f enseña 
:,á no esperar otra ganancia que la que Pios pro. 
"mete á los que prestan sin intereso 

Merece mucha atencion la doctrina de San Ba. 
silió, porque parece que es UIIO de Jos Santos 
,Pad'res que mas murmuran los nuevos arologi~~ 
tas de la usura bajo el nombre indefinido dI} 
,teólogos rutineros y rigoristas. En su discurso pre. 
viento los argumentos que estos repiten, y las e;;~ 
peCles que m!!-s se satirizan. Dice pues ~. Rlsi • 
. 1io hablando de la usura: Esta especie de av:\ ri • 
.cia se llama en latin foenus, y en griego tokos, 
¡q~e sig~ifica P~rtJh quiz~ por que engendra un mal, 
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IJ por los dofore!! que causa al tiempo de pagar 
lo ljue engendra la usura cuando se disfruta e~ 

·capital. Los animales que se engendran, se nu. 
tren poco á poco, naceo, crecen y parcn; pero lo 
que Se presta éon usura en el momento pare, y 
.cstá pa,riendo sin cesar: los animales cuanto Inas. 
.temprano paren, tanto mas pronto dejan de [la. 
rir; pero el dinero de los avarientos miéntras 
JlIas viejo~ mas pare: los animales .cuando ya 
.tienen hijos grandes á. quienes co.luunicaron la po. • . 
.tencia de engendr¡¡.r, se esteriliz:Ln.; (lerQ el dine. 
ro de los usureros pare otro nuevo sin peder su 
fecundidad. Digan qlle los estrecha la necesidad y 
Ja utilidad; pero no dicen que despues de recibi. 
do el dinero, queda el qlle recibió mas pobre y 
$:o.n mas obli;raciones. Comien7.a la afliccion pa. 
ra pagar, iy .(le dónde se Siican las canti .larles lla. 
ra lo preci~o, para el capital, y rara la3 u3uras1 

San Grego.rio Niceno escribió varias oraci ones Orllt. 
eor.tra los usureros, y prueba muy difusamelltecoHt, usu. 
Sil injusticia y los daños que cau san á la sociedad. rarios. 
N o nay que hacer un extracto de ellas, pues pa. 
ra alegar su testimo.nio basta decir que siempre 
insiste, en que e~tá vigente la )ey antigua en el' 
Evangelio, y concluye con que nadie es dueño de 
las usuras que cobra. 

"San Epifanio en el epílogo de su lihro dice Lib, de 
"que la Iglesia siempre cowlenó la injusticia, la heres. , 
.,avaricia y la usura. Reflexiónese quienes 50\,\ 

"las compañera!! oe la usura , y cu~1 es el concep" . 
• ,to que les han merecioo á los cristianos. 

"San Gerónimo no solo enseña fijue la usura Sup, Eze • 
.. está prohibida á to.dos los hijos del Evangeli~ quiel cap. 
"porque estan vigentes las sentencias de Eze . XVIII. 

"quil'l, sino que se encarga de los argumentos, y 
"IOS contesta como' acostumbl'a: fija con el .pro. 
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'"feta la natu ra leza y la ' significacion de la vo~ 
"usura, enst:ñando que consiste en exigir mas ele 
,,10 que se presta: describe los males que causa" 
"Ia usura, y condena generalmente todos los prés­
"tamos con intereso . 

Horn. 57 "San Juan Cris6stomo ataca á los usureros has. 
in Matth. "ta en sus últimos atrincheramit ntos, los conven. 

"ce con toua clase de pruebas, y manifie!lta que 
"Ios contratos usurarios son aquellas obligaciones 

leaL 58. "de iniquidad que tanto reprueba IsaÍas. Allí in. 
"culca con la elocuencia que le caracteri7.a los e,. 
"tra¡ros que hatee en la sociedad la crudeza de la 
"usura y su secreta violencia, cubiert.a con el prE" 
"texto de hacer una obra buena; violenci'll y opre. 
"sion, dice, al ;larecer espontánea, péro semejan­
"te á la que obligó á Abrahan á entregar su mu­
" ge r en poder de los egipcios para salvar su vida, 
"ymanifestarse ar.rauecido cuando habian come ti. 
"do contra él una injusticia. Y c.or.virtiénclMe á 
"Ios usureros les habla con este apóstrofe: Pedís 
" mas de lo que prestais; haceis que se os pague co­
"nlO debido lo que no habeis vosotros dado, iY que­
"reis que os den las gracias aquellos á quienes ha. 
"beis robado? No me alegueis la ley exterior, (la Ir' y 
"civil que permitia la usura) porque el publicano 
"ob.1'a conforme á esta ley, y con todo es castigado, 
,,(AquÍ alude al pasage del cap. Sf'xto de San 
"Lúcas) como lo serémos nosotros si oprimimos á 
"los necesitados, y negociamos para enriquecer con 
"losfrutos de la ovaría. Conque aun la usura 
"permitida por la leyes una oprel:'ion, y una mano 
"eha que la misma ley romana detestaba cnando 
"prohibia que ningun usurero pudiera ser magis. 
"trado. ¡Qué vergüenza, dice el Santo, ' no creer 
"indigno de entrar al cielo, al que se crée indignti 
"de entrar en el senado! 
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"Este pasage manifiesta que la 19leoia no siero. 

"pre da por lícito lo que permiten las leyes civi-. 
"Ie~, y esta es la re~puesta que da San Agustirt 
"á los que alegan las leyes par:t ju~tificar el cli. 
"vorcio: Esto se permite, dice, en la ciudad de 108 
"hombres, pero no se permite en la ciudad de Dios. 

"El derecho romano tenia en su orígen muo 
"chas cosas reprob¡¡.das por la ley divina. Los ­
"primeros emperadores cristianos no pudieron 
"reformarlo todo, porque habia muchos paganos 
"que no podian contenerse con las leyes, y 10B · 

"príncipes sucesores no creyeron oportuno refor. 
"mar las establecidas; y así quedó en el derecho 
"romano mucho de lo que se opone á la ley de 
"Dios. Este es el sentido en que San Crisóstomo 
"llama en otra parte legítima á la usura centésima, 
"considerada con respecto á la ley civil, pUl'''' es. 
"ta es la misma usura que condena en la homi. 
"lía citada. 

"San Ambrosio escribió un tratado entertl con. 
"tra la usura que sirve de comentario al libro 
"de Tobías. 

"Desde el capít.ulo JI comienza diciendo: que la 
"ley de Dios prohibe el préstamo execrable en que 
"se cobra mas de lo que se presta He aquí la ley 
"de Moises vigente en el cristianismo. 

"Luego se explica así: ·Elusurero una sola vez Cap. m ,. 
"da, y contznuamente pide, obligando á aquel á quien IV. 

"le présta que le esté paganr{o siempre . El que es-
"tá urgido pide á usura para pagar una deuda, y al 
"tiempo que la paga, queda gravado con ctra mucho 
"mayor. Estas son las obras buenas que haceis, 6 
"ricos, esta es vuestra liberalidad, dar sencillo para 
"recibir duplicado: esta es vuestra humanidad, des. 
"nudar a~ mismo hombre qUf. vestís. ¡.Qué cosa mas 
"injusta que vosotros cuando no os contentaia .con re. 
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~,cibir .vuestro eapital, y cuando llamais deu~l!re5' 
.,vuestros, á l(fs q'tte pedís mas: de lo que o" ~be~1 
," ~ 'uestra oferta es dulce, pp.ro la exacóon ính1fm~. 
,,;l1a; y .La dulzura de la oferta manifiesta la cruelaa~ 
,~,de la exaccion. : 

Clip. XIl. , "Sigue desc.ribiendo el iriste parto de la usura:~ 
,,,(e!;te tambien ,estaha alucinado con la este;rilidaa 
..",aristotéluf) del dinero) y condena la usura centé. 
"sima que permitia la ley y que era la mas mo­
"derada. 

'€:ap. X11l. "Vespue~ pir;¡ta á la usura CO\110 una hidrópica 
."que siempre está bebiendo, y cuanto mas bebe, 
.. ,mas sed tiene, porque su naturaleza viciosa pi'rlll 
"beber hasta lo infinito. Esto es muy clan>, y po;r 
",esto aun las leyes que permitieron lai§ usura,s 
"Ias moderaron (ménos en Méjico). Siempre se 
.,han puesto límites á sus desmedidos afanes, por,' 
.,que Id misma razon que da el ser á la usur~ 11;l 
"puede llevar hasta lo infinit.o, y esta ~s una prue­
,,,ba de que tiene un principio de iniquidad. ' 

Cap. XIV. "En otro capítulo refuta á los que entiender¡ 
,,<¡ue solo el dinero es materia de la usura, y dice: 
'" Tambien se comete con los víveres, con la ropa y 
,~,con todo lo que se puede ganar á mas de. lo que se 
"prl'st(L. Dadle el 1wmbre que querais, miéntr(18 no 
"varie.is su na.turaleza, iPara qué le variai$ el nomo 
"bre? ipa,ra qué son esos artificios? ¿y rara qué 
"buscais prete:ctos con que paliar esas ganancias? 

Cap. xv. "En otro capítulo alega la ley del Levítico. y 
"asegura que en ella se prohibe generalmente 
"todo Jo que se exige á mas de lo que se preso 
",t,a. Esto lo confirma con el Salmo décimo Cuar. 
"to y con E-z\':quieJ, advirtiendo que estl) profe. 
,,,ta pORt: á la USlJra con la idolatría. 

Cap. XVI. "Pasa despll Rs á ex ¡¡minar el pasage ,de S. Lú. 
,"ca:;> <j\le bílplll dl,ll .. uaura, y feflexioníl gua nues. 
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.,tm Senor di<,e, ' que los pecarlorep prestan á'ln, 
~,'pecadores para recibir ot.ro tanto; y por e l nom. 
"bre con que los llama, infiere que es UH pe<,a~ 
"do, y no dej~ de j"sistir en que la ley de MOl. 
"ses ohliga á los c ri;>lianos: No presteis, dl('.e, 
"con usura, porque está escrito que el usurero nQ 
"entrará en la casa del ~eñor. ~ I bornhre cristia • 
.,1.10 debe prest,tr sin esperanza de recibir cuan­
"do 1IIas In que prestó; pues 1.0 contrario es en­
"gañar al prlij¿mo, no soclJrrérle. ¿Qué cosa ma$ 
"cruel que prestarle al que no tiene, y pedirle do· 
"ble de lo que se le da? ¿El que no ti.mle sencUlQ 
"podrá pagar rJ,oble? E~to alude á la ley romaníJ. 
"I]ue solo pe rmitia cobrar por la usura hasta que 
"Ios repetidos pago~ de la ganancia en los pJa .. 
"zos convenidos importaran otrO tanto de la can • 
.. tidad prestada. Pues aun !lsí lo califica de ini, 
"cuo por ~u naturaleza y por sus r"nestos ~rec. 
"tos. Muchos pueblos, (lice, se arruinaron con la 
"usura, y es/a es la causa de la pública miseria; 
"Populi saepe concideruntfoenore, et ea publü;i aa¡¡.. 
"sa eritii fuli. . 

Contra estos hechos que alega S. Ambrosio, 
dice uno de los modernos y de los mas entusias. 
tas aborrados de la lisura: qu~ esta es absoluta. Turg. 144 
mente necesaria par(L la felicidad de las sociedades. 
QUIén s~be si aquellos pqeblos de que habla. 
~I Santo no !jerian sociedades, ó quién sabe si 
mentiria. 

,.S. Al!ustin dice: Si porque has prestado .á otro Sarm. lI, 
"dinero, trigo, lino, aceite Ú otra cosa, quieres recio in psalm. 
"bir m.as de lo que prestaste, eres un us'urero, y has 36. 
"cometido un crímen . 
. "Y exponiendo otro Salmo, lOe queja de la des. Salm.54. 

"vergüenza -con que se cobran las usuras y de 
toque ~~ hal>ia conv.ertitlQ est~ tr4fico en una p4~ 
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"blica negociá~ion, en oficios civiles y en empre. 
"sas que se giraban por compañías; pero ad vierte 
"que siempre es un contrato inicuo y contrario á 

Epís. 56. "la ley divina. Y en una epístola á Macedonio, le 
"escribe, que aunque las leyes y los tribunales 
"obligaban á pagar las usuras, él no cesaria de 
"c;.ondenarlas como injustas y sujetas á una res ti. 
"tucion rigurosa: llfale utique posidentur, et vellel1l 
" Zlt restituerentur; sed non est qua judice repetantnr. 
"Con esto dice muy claro que es ilícita aun la le. 
'"gítima permi tida en el derecho romano, y nos 
"enseña que debemos arreglar nuestras concien. 
"cias por otras leyes di stintas de las civiles. 

"Teodoreto dice: Con la. mentira se profana el 
"juramento, y con la , avaricia y la usura se ensucian 
tolas riquezas. Y añade: Esto es tan verdadero en 
"la ley nueva como en la antigua, porq1te con la ano 
"tigua recibinws la nueva y mucha gracza para CUIn· 

"plirla .» iQué convencido estaba este parlre de 
que no se derogó la ley de Moises contra la usu. 
ra por la ley de Jesucristo! 

N o seria dificil acopiar 'Otras muchas autorida. 
des de padres y de intérpretes los mas acreditados, 
todos conformes en estas mismas doctrinas sin va. 
riarlas por las circunstancias y sin acomodarse á 
]os tiempos. Pero bastan las alegadas para pro. 
bar el hecho de que la usura prohibida en la ano 
tigua ley, se prohibe tambien en la nueva segun 
lo entienden los cristianos. 

Mas no se debe omitir la autoridad, el nombre 
y la solidísima doctrina de Santo Tomas de Aqui. 
no. Son muchos los Jugares en que este Santo 
Doctor analiza la naturaleza de la usura, descubre 
su iniquidad, fija su injusticia, destruye los argu. 
mentos antiguos, y previene 101i de 19s nuevos aho. 
gados de JíA usura. Quizá este Santo Doctor es :.lJlO 
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de los que mas les pueden y de 105 que traen entre 
ojos cuando tanto se enfurecen y ridiculizan á los 
teólogos escolásticos. El señor Tu rgot y compañía Pág. 15(1. 
se empeñan en refutar á Santo Tomas bajo el 
nombre del gran jurisconsulto Pothier de Orleans 
que combatio á los patronos de la usura con un so. 
lidísirno discurso fundado en las doctrinas de San. 
to Tornas. Mr. Turgot tiene cuidado de advertir 
quP. Pothier advierte que su raciocinio está sacado 
de un argumento ,de Santo Tomas de Aq'lÍnoj y en 
efecto, su raciocinio está uruido y traillado todo 
con las doctrinas del Santo. Pero al acahar de re. 
ferirlo dice Turgot: Todo este raciocinio es un te. 
jillo de errores y equivocaciones q"e es fácil desen. 
rular. Si los desenredó ó no, podrán decirlo Jos 
que no se hayan declarado abogados de los usu. ' 
r eros, ó los que lÍo tengan prestado dinero con 
usuras· Lo que se puede asegurar es que Mr. 
Turgot no leyó lo_s escritos de Santo Tomas para 
refutarlos, y que no ¡:e aplicó á Vtlr de cerca y con 
e~pacio ese tejido que no está tramado con errlJres 
y equivocac:' '1,es, sino con un hilo muy fino y muy 
pan'Í0' done ! se enreda la 1Jwsca que no se guarda 
y la araña que la persigue. 

"Ya es tiempo de proponer á los católicos 
"apostólico.romanos la doctrina sancionada por 
"la Iglesia en las sentencias y decretos de Jos 
"concilios y pontífices, cuya letra y espíritu des. 
"miente y condena las interpretar.iones que ~e 
"han q¡¡erido dar á las leyes de Moisc :;, á los 
"Salmos, á Ezequiel, y al EVllngelio. . 

"Comencemos por el primer concilio general NConc¡l. 
1 d N

' d ICen. 
"ce el ·ra o en Icea, y veamos uno e sus cáno· can . XVIU 

"nes que dice así: Considerando el Santo Conci. in fr.-

.. Quoníam multí clerici 4n.riliae turpia lucra sectaa. 
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/11io que l13'y mlr.C hos c lé'ri'g'ó's' IiViirféfifÓ1>, t¡ue' 
1,olvidados de-l pl'eceptó divlIIH qwi PéCu1fÜlm S'ualli 
;11/,0'" dedit ad usuram, prestan é"," usu-1'1l'S y ex¡" 
"gen las centésimas, &c. Al momento se ve qué­
"el eonciliu <ll'ée vigente eH la ley ñueva lo que 
"anunciaba: David en la ant~goa; y que se prohi_ 
"ben las usur'as centésimas, que eran las permitiJ 
"~das por la ley civil. PeTo' Graci'o' nos i-nterrl'1n'1ó' 
hpe diciendo que este cáneo y ótros semejantes' 
t>solo hablan con los clérigos, á quienes por sU' 
Ioéstado se prohiben las usuras. ¡Pero quién nO' 
"ve lo artificioso y violento de la respuesta? Muy 
"claramente dice e'l éoncilio que és un preceptO' 
"divino, y que se impone á los clérigoé tran~gre.', 
,.,sores de este precepto- divino la pena de depo~' , 
"sicion, que no se puede im tlOner á los seculares;' 
como cuando dice otro cánen: Si algun clérigO' 
cometiere adulterio, sea depuest&; iPodrá a:Jgu. 
no inferir que el adulterio solo se prohr.be á los 
clérigos por la santida'd de su estado? El, con .. 
ci lio cita y se funda en - las palahtlrS de DavitF 
para recordar el precepto; tY aeaso David solÓ' 
hablaba con .los clérigos de la Iglesia futura? De: 
este modo podrá tambien decir~e que tudo lo deJ, 
mas del Salmo con que se acompa'i'ia)¡r U!:1ura, 
8010 habla con lo!" clérigos; y así deberá tradu. 
cirse con ,su paráfrasis el Salmo: ¿Quién será." 
Sr,ñor, el que more en tu tabernáculo? El ció. 
rigo de la Iglel:'ia futura que no tenga mancha; 
el clérigo que obrare la justicia, el clérigo qu~ 
no sea doloso, el clérigo 'lue no perjurare y qu~ 
do fuere usurero. Todo obliga á lo!' clérigos,- y 
nada á los seculares. Es' pues muy ridícula la in., 

te., obliti <unt di ,i ni praecepti quod I'st, qui pfevniam. 
suam 11011 ded :1 ad U8uram, foeneranles cent!l¡imas e:ú. 
glóüty placuil, &Q. 
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"terfJrctacion de Grocio; y ló ún~co qu~ . ge puede . 
"decir con verdad es, que este concilio no im. 
"pone penas á los se<>.u lares usureros, pó·rqutl . 
Hent6nces se re!'c rvaha la imposiciort de estas pe. 
"nas á la prác tica de las iglesias y á la discre. 
"cion de los obispos. . 

"Pero para que no quede efugio á; la inter • . 
"pre tai'ion de Gcocio, leamos al papa. S. Leon 
en su epístola . á los obispos de Campania: Es Epíst.3. 
"preáso deciros con bastante dolor il.1ustro, que cap. l. 
,rmuclws cauttvados por la (varicia del vil interes infr.· 
"prestan dinero con usuras, y quieren hacerse rí. 
" cos con ellas. Y esto no lo decimos sObO contra 
"Jos que pertenecen al Gle.ro, sino tCftnbien contra 
"los seculares fue tíen'en la gloria de llamarse 
"aistianos. ¿Puede leerse cosa mas clara? Con. 
"que la usura prohibida á los clérigos se prohi. 
"he á todos los que no lo son; y no ha-y mas 
"diferencia que la diversidad de las pena~. 

"E.n el concilio primero de Cartago decia Cod.conc'. 
"Abunrlancio que en el concilio de su provincia Afr.L<ltio 
"se habia prohibido la Ui:'ura á. los clérigos, y ~\i GreCo 
"pedia que el concilio general de Afríca con. In r." 
"firmara aquella prohiLicion. Ent6nces Grato, 
"president~ dd concilio, dijo: Hágasp, y no se 
Hdilate un dec-eto contra lo que clarisimamente con· 
"denan las divinas letras; y supuesto que con tan. 
"ta ra.zon se condena la usura en los seculares., . 

• Neque hoc praetereundulll duximu9, quosdam lucri 
turpis ~ul'iditate captas u, urariarn exereere pL'cunitlm, et 
fdenore velle dlteseere: quod Don die .. m in eos qui in CIe. 
r .. sunt, sed in laicos cadere, qui chrislianos se dici cu. 
piunt, eondolemus. 

.. De quilms a~er.tissime divina ~eriptura saDlut nOR 
diferenda sententla est, sed potius ex~quenda, adeoque 
qu nd ID ¡aicis Jure reprenditur. id multo magili ' oportc~ 
praed&lunari. 
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,"con mayor e'mpeño debe prohibirse -á los clérigos •. 
,¡Al acabar · de decir estas palab¡'as el preside n. 
"te del concilio, todos exclamaron: Así sea, na. 
"die se quede impune cuando obra contra el 
"Evangelio y contra los profetas: .Universi di. 
"xerunt, nemo contra Evangelium, nemo contra 
"profetas impune facial • ••• 

"Mp.jor seria qlJe Grocio hubiera tomado mas 
"empeño en entender este cánon, que en citar. 
,,10. No diria que la p;tlabra reprensib1e de que 
"U!oIrt el concilio no significa una cosa mala: ó con. 
"denable por sí misma, sino lo que puede dar 
"o~asion de condenarse, como son otras cosas 
"prohibidas á los clérigos por el mismo conci . 
"Iio. Para esto cita la traduccion griega de este 
,¡eánon, donde I.a pa lab ra equivalente al repren. , 
"siOle dice que no tiene tanta fu erza ¡,Pero rara 
,¡qué nos citará la tra tlut'cion griega de nn con. 
"cilio cuyo texto ori~in a l es todo latino? iN o es 
"eilto cabilar para huir las dificultades? Muy cIa. 
"ramente dice el cánon, que la usura· es contra 
"el E.vangelio y cont ra los profetas; y así su ilt • . 
"terpretacion es cuntra el concilio y contra la 
"verñad. . 

"N o es extraño qU/l q1liera Gro~io quitar la 
,¡fuerza á la verdad con estos artificios, cuande 
,;se atreve á negar claramente los hechos. Dice 
"que no encuentra cánon algll no que anatema. 

' "tice generalme nt~ á tonos 10'1, usureros; y .esto . 
"prueba que no los buscó bien, ó no se acor' :Ó . 

De Elvira ,.del concilio lIiberitano p1lesto en el cueqHl dd 
inf. Ca.o. ,¡derecho, y que despues que impQne penas á los 
:xx.· 

.• Si quís ptinm l ... íCll .~ aceepisse probátur URuras. et 
promiserit correptus, se jam cesaturnm. pl.euit ei vo. · 
mam dari; si vero in ea iniquita.te dura.veril, ah Eeclésill ' 
scia.t se esso projiciendum. 
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"clérigos usurario!!, añade, esta!! clarísima!! pa.la~ 
"hras: Si constare que algun secular fuere ' usure. 
"ro, y pro~tiere la enmienda, se le perdonará; 
"pero si perseverare en esta iniquidad, sepa que 
"será lantado de la ' Iglesia. _ 

Dehe contarse entre los C'Ínones 111 epístola. E pist. 1 
canónicll que escribió , S. Basilio á Anfiloq llio, c.14. 
en la que previene que pueda admitirse al sacer. 
docio al usurero qu~ se arrepienta y que distri. 
buya entre los pobres las gananciu de sus con. 
tratos. 

S. Gregorio Niceno, hermano de S. Basilio; Can. S. 
en la epístola canónica dirigida á Letoyo, dice 
que no sabe por . qué los plldres no impusieron 
remedio con penas canónicas á la avaricia qne 
S. Pablo llama idolatría, y que es la ma.dre de 
la usura. 

El concilio Remp-nse tiene un título entMo de En 158l. 
Faenare, y dice: Constando en las Sagr'fl.rla$ le. 
tras q'ue no entrarán los USl&reros en el T !1/Jerná. 
culo del Señor, Y' diciendo cluramentl' qll~ preste. 
mas $in esperar nadti por esto, se declttra umrero 
cualquiera que exigiere 6 recibiere ganancia de 
lo que presta . ••• A 'ma8 de esto se mllnda que los 
tlS1UerOS restituyan todo [o que han ganado por 
prestar. 

1:: 1 segundo concilio Laterl\nen~e'" dice: Con. 
denamo~ Y negamos todo consuelo eclesiástico á aqueo 

• D p- testabilem et pr~brosam divinis P.t hum:mis 10-
gillus, per Scriptnr itm in Veteri e~ Novo T~stamento .. IJ. 

d '·: .. ltam, iJl .mi insaciabilc lIl foenaretorulll rap:lci tatclU 
dlllD 1a,nus, et ah omni eccl".iasticll consGlationc seque_ 
strll-mLls; praecipien tes ut nlll !~3 Archiepis~ ~ 1)u8, &c., 
usurari ·)s recipere praesum:l.t, sed ,n tota "ita infumes 
hahennturllt n1si reslplJerint, chri·;lÍana sepultura priven. 
tur . Concilio general segunuo dI) Lotean, año de 1139. , 
cao, 13. . 

s 
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Ua illsacia~le rapa~idad de lo~ 'lJ,sv,reros., tan inde. 
ccrosa, á ¡as leyes divinas y humanas, ytlin d.ete·s. 
tada en el Antiguo y N'l/.evo Testamento; y . lIia~. 
damo.s que 'ningun' arzobispo, . obispo, 4-c., lo.s ad. 
mita; sino que se teng(Yll . PQr znjames en toda su 
tlida, y no ' se le$ dé sepul(ura ecl-esiásticq, si nI:! se 
QJreJrintieren. 

En 1179.* _ En el concilio general tercero de Letran se 
Ilandonó el cánon vigésimo q,uinto, q.ue á la .letra 
<.!ice: Habién.dose extendido casi pQ'T todas par/ea 
y con tanto exceso los préstamos con USUr(1,8, .d," 
modo que 1nll-chos se ocup'an úni.camente ea pr~star 
(on in/eres, sin atender á las $entencias del Nue, 
va y Antiguo Testamen(o. qu'e los condenan, .man. 
damos q'/!-e 7/0 se ad1J1.itan á . la mesa df(l altar 4 
los públicos usureros, ,ni se le.s dé sepultura ecle­
siástica Sl murieren 'sin enmendarse. 

~ 1274.t Este mim .. o clecreto y en el J;r,i.~mo f'entido reno. 
vó y e-onfirmll otro concilio general segund.o de 
Leon, cu~' o c~non vigé~imo sexto dice ,e!)tas for.,ni., 
dables palabraE: Deseando contener el torren~e que 
arrebata y sumerge la8 almas y los ca,udales, mano 
,Juni OS y amenazamos con la m-qldicion di1,ina, que, 
Be guarde , inviolttblen!ente la ,cons~itucion ,que 4ic .• 
Ió contra los usureros el concilio Later:ane1l:Se; 

• Quia in omnihus fere lociB climen usura.tum it, 
intllevit, nt multi, IIlüs l'e!(otiis praetermil'l;is, c¡ua¡:i licite 
u~uras ellcrcebnt, et c¡ualiter \I,trjllsque tes tbment.i pagi. 
I;a condemnentllr, nequaquam atendRnt; ideo constituí. 
mus ut usul'ari mnnitesti nec .ad ('(lInmuQionen allmitan. 
tllr "Itaris, nec christianam. si in hoc pl'ccato decesserint, 
Ílccipi ont sepultu¡am. Concilio tercllro de letrBn en 117t, 
cap. 25. . . . 

t l :tiUTllrum voraginem c¡uae animas .devorat, et facul. 
~ntes ell8urit, c o mp~6cere cupientes constitutionem La. 
teranensis conciJii ('t\Dtro usurarios editnm, sub divinae 
rraledictionis intl'rminatione, prHccipimus inviolabiJiter 

. obllervBl'i. COllcilio gQneu.1 de Leon cn 1~74 .. caro '26. , 
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tI conciiio: generlll de' Viena celebrado p'o~ 

Clemente Ven 131:l fulminó este decreto*,; Man. 
damos fJ1U se 'castiguecom,o á herege 6Í todo'el que 
8e atreva á ckje'fUÚr pilrti.nazmente el error ,de qu~ 
no e8 pecado ,la usura. ' 
- Fuera de estos) cuatro concilios generales 'h'aJ 
otros muchos ' provinciales que dicen' ).0 'mismo, 
eomo el de' Agda, año di 006 f 0811'.1. 69j el.de 
R eims en 15~3j. tilo d.e ·Narbona, eu ld09j ioLTo~ 
losano' en 1690, : )'otr,()s~ : Pero no se debe ami. 
tir nuestro con-<iili()1 Mejicano 111, cuya doctri. 
na y :penáS canónicas 'coRtra los usureros na' se 
ban podido derogar por: 4as 'leyos eiviles. En to~ 
dos lo! SClS cparágrafosde ;este título explica y 
dp.dara la ' l1a.hHaleza de la !usura, ' se queja de 
sus funestos , perjuicios, y manda que ' no se abo 
~iUelva á los usureros sino' muy enmendados, y 
despues que resütuyan las ganancia~ usurarias • . 
- "Con-est-a 'doctrina estan conforlDes lo!! eapitu. 
;,16s . del Derecbo 'canól'.lico que: reprueban la 
;,;'5UI'3: segun ' la nacion dé la ley civil; la expli. 
;,can' por lo, que excede á lo . que se prestar y . la 
"condenan 'generalmente, ya st'a la ' permitid~ 
"po'r' las leyes, ya sea la .que se exige poi' con. 
"tratos particulares, Ó la que se prohibe á 103 

"c lérigos con 'pena de suspen_sion. 
"No hay pues' que admirar ql~e -.el Ma~8t.ro d~ 

1.Jas' Sehtencias ,eoo·todos las teólogos; que Gra~ 
~,c,ial\o , 'en, su decreto; y <lue la. Iglesia raIll:lna. 
',,lid .intérprere y "depGsitlÜia, doe '.la üadicion,; ha •. 
"yan sostenido' y confir!Dado esta~ doctrina en too 
"dos los sig los, como lo manifiestan sl' s .deeretos • 
. "Graciano cita la definicion qUeJ el 'ocihciliQ 

, I l' I • • 

_ . Si quis in hunc errorern incider,it u.t perp ll fl.!!j /.¡l r 
affirm' re f'Tl",.umat, USll ras nOIl e~se . pecca1,uui, de¿e¡'~i; 
mus ' euro velulhaereticum punienduin. -' 'l: ..; '1) ' ''l ' 

* 
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,;de Agda, . compuesto de veinte y cuatro obis. 
,¡.pos, .en 503 dió de la usura. Es, dice, cuando 
;,8e cobra mas de lo que'se presta: Ubi amplius 
t,requiritur qua,.' dalur; y, .la confirma con la doc., 
"trina de S. Agustin, de . S~, Gerónimo, ,de S. 
;,kmbc'Osio, y de otros que la elltienden del mis. 
"momodo; y en este sentido .se condena. 

'"Ba,sta leer el tít. XIX del libro V de las De. 
"cretales para ver cuál ha sido siEmpre sobre 
"esta materia la severidad de los papas y de la 
,¡Iglesia romana. Todo el título manifiesta que 
"no tienen otra idea de la usura que la , ya ex. 
"plicada; esto es, la utilidad de lo ' prestado. 

"En el capítulo Con&.uluit que es de ·Urbano 
"IU, consultado el papa si debía repu t.ar8e usu. 
"n:ro el que, sin contrato expreso, presta con 
"intencion de recibir mas de su principa 1, plus 
"sua sorte, y sobre otros casos. de usura palia. 
"da, reprueba todo e¡:¡to, porque dice: Tada ga. 
"nancia , usuraria est.á prohibida: en la. ley, y so. 
"bre lo que esto , debemos Cl'eer .es lo que di. 
"ce claramente t:I Evangelio de S. L(¡cas~ Pr€ll. 
"tad sin- ganancia: Omnis usura et superabun. 
"dantia prohibetur in lege ••• , quia quidq1J,id in 
" iís 'tent ndum sit, ex _ Evangelio Lucae manifesté 
"cognoscimus in . qua dicítur: Mutuum date nihil 
"inde spérantes; y de aquí concluye que obnái 
"cón i-njusticia los usureros, . y quedan obligado~' 
,á restituir." (El señor .Turgot dice ,que la~ 

kentes sensatas no habrían visto en Zas pala,bra~ 
de ~. Lúcas un precepto de rigurosa justicia. . 
. "En el capítulo Plures, que es del concilio 
"de Tours celebrado por el señor Alejandro llI~ 
,.,S'il da el nombre de detestable á la ganancia 
"usuraria; y el caso que se propone manifies. 
~';ta- ¡fue no le habla de la usura ex<,:csiva, ní 
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"de la que se cobra á los pobte9; sino del io, 
"gro en general, segun ·Ia . . nocion comuo que 
"tiene la iglesia de él V toda la antigüedad. ' 

"En el sexto, libro V títlJlo ' V se leen· uos 
"constituciones del Señor Gregorio X en .el 
"concilio ' general de Leon\ que confirman ex .. 
"presamente la del conc¡Jio de Letran, y prescri, 
lIben mas severas pe'nas. 

En la Clemeritina Exgtavide 'U8uris lib. Y, se 
repite la defi'nicion del concilio de Viena, y ~e 
declara que la usura es contra el derecho divi. 
no y humano; y en el cap. Sane si qui3 se califi. Tomi4~' 
ca de errónea la doctrina que aprueba la usura; ~O~8"t 'r' 

. d' h /, I . . lDClpl VI y se man a castigar como. á .,ereges . a ' os que per."P.nil~ 

afirmen lo contrario; lo '1ue ' Se confirmó e·Qn· la 1.0 de no. 
aprobacion del concilio ya citado. sacro aprob'an - viemhre 
te concilio. . '. ' de 1745. 

Por último, el sapientlsimo pOlltífice Benedic. 
to XIV, para contener y sufocar las disp'utas y 
opiniones que ~e sU8citaba'n contra la doctrina 
constante de la ' Iglesia, que siempre habia conde. 
nado toda ganancia usuraria, mandÓ celebrar dos 
congregaciones compuestas de' los mayores sao 
l?ios que le merecian Sil confianz'a, encarg·ántlo. 
les toJa diligenaia j. medi ' acion Y' .estudio para la 
discusion y exámen con que se .habia de contro. 
vertir la materia de usuras en la s congregacio. 
nes que habia citado. Y' en su conclusion todos 
convinieron: unanimi consensu probaverunt, y' él 
confirmó la doctrina siguiente: . 
- 1.0 .El pecado de la usura consiste en que el 
que presta quiere qlJe se le pague mas de lo 
que prestó. 2.° Esta ganancia es ilícita y usura_ 
ri a. 3. · Para cohonestár la gan¡l.Ocia su.élen ;ale. 
garse tres razones: primera, que el log.ro no es 
excesivo sino moderado: .non eJ;c;ed.e:ns, :&ed mode .. 
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rtdum·luc~:segupda, . que nó se cobra (l lós pó. 
brlfa sino solo á . los l ricosl .~d npn pauper, sed di. 
ves . 'erutat : i.r a t¡uodepO.rcituT;' y tercera, que el 
diner.o pre8taao I tia va . á estar : ocioso, sino en 
giro! COD que se aumente, en comprar terrenos 
'lue fructifican, 6 en grandes negociaciones qll~ 
pr" mett; n plllchas utilidades: ad fortunas amplio 
fic andas, vel novis coemendis praedis,vel que$tw~ 
sis ,agitriridu 'negotirs utili3sime sit, impen.ruiu$. He 
aqul ,las tEes razones con: que jústifican los usu. 
Ú¡fOS t SIJS ' giuiancias, Riles con todo 'eso el pon. 
tífice decla~a ' injustas estas usura,!, .y que hay 
obligacion de r:estituirlas, porque son contra la 
jus,ticia conmutatiya: reatituendo erit obnorius, ez 
ejus obTrgatíone justitiae .quam: commutativam appeZ. 
lant •. '¿"(~ uede .darse cosa , mas terminante', y que 
ménos pueda eludirse? ¿Queda algun ,efugio al 
cristiano católico romano? 'Esta.: eIJ lá doctrina 
de la Iglesia, . esta es la que manda el p'ontífice 
que, inc.ulquen, enseñen, sostengan y prediquen 
á los pueblos los obispos y pastores, no como 
doctrina nueva, . sino como constante en las Sao 
gradas letras: · gravissimis verbis. pqpuli.r vestri.r 
ostendite usurae labem ac tñtium ti divinis litteris 
"ehementer improbar.; y les amonesta con ' vehe. 
mcncia que empleen toda la solicitud , de IlIU mi. 
nisterio para contener el error que protege las 
us'uras, y que 'no perihitan se ' eni5eñe por pa. 
lab,ra: 6 por escrito. Admonemus etiam vp.hemen. 
ter, omnem solicitudinem impendere ne quis in ve· 
Stris dioecesibus audeat litteris aut sermonibus con~ 
trarium docer& • ••. nihil om7iino alienum proferatur 
ab iis aententiís quas superius recensuimus. Seria 
necesario trascribir toda esta sapientísima en .. 
cíclica que tanto ilustra el entendimiento como 
mueve el corazon. ,Pero , basta ' para el intento 
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propl\eJ!to lo que,. se ha extractado de elJ.aj CQft 

-esto' quedan c.onvencidos y deseng:añados los q'le 
niegan ó dudan la existencia ' de la ley. Y ¡Jara. 
.que no aleguen el perjuicio que causa á las so­
éiedades la falta de las usuras, .oigan 1.0 que di .. 
·c e el mismo pontífice: No quiera D¡"s que as­
·ten (:reyendo los cristianos que con las U:3 uras 
.Bllrecen I()s comerci.os, pues tod ll 1.0 én'ltrariQ 
enseñan los orác' llIós divInos: Justitia elev'lt gen. 
tem, miseros aulein facit populos peccatU/m. 

"Conque es tá prohado el hecho de que esta. 
"ha sido siempre la doctrina constante y unifor. 
'tIme d'e la 19 l.esia. N aaie ha rec lamarlo en efia. 
"estos decretos: todos les han prestado la mis.. 
"ma obediencia y sumision que á ' las demas doc­
_~,trinas de la tradicion, dejos concilios genera­
;,Ies y de las !lanciones pontificias acep taaa3 y 
"autorizadas pGr el c.onsentimiento unánime del 
"cristianismo. Este ha sido su espíritu, esta Sil 

"inteli~encia, y esta su doctrina." Pues esta fué 
la tercera pr.oposicion que se fi jó, y á la que 
se puede añadir aquella senten~ia de Santia'!o: 
El que critica la ley, ya no quiere ser súbdito 
de ella, sino .fU juez. Si judicas legetn, non e8 
factor legis, sed jude:e. -

Vam.os á pasar á la cuarta; per.o ántes qui,aié. 
ram.os saber de los apGIGgis tas de la usura, si 
cuando han tQmado la empresa de justificar es'. 
tas ganancias y de canGnizar á la lisura como 
muy conforme á la sana razon -g á las nociones 
"anas de Dios y de la justícia; ~i cuando tanto 
declaman contra los que la condenan; si cuando 
les reprenden CGn tantG magisteriG CGm.o á in. 
sensatGS la inteligencia que tienen del Evange!i() 
y de l.os GtrGS pasa¡res de la Escritura que ale. 
gan para fundar su doctrina; si cuando empiean 
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contra ellos todas las armas que á cada uno mi. 
nistra su educadon, su genio, !u humor y su 
interes; si cu~ndo hacen todo esto, pregunto, ¡lo 
hacen con conocimiento de causa? ¡Estan ins. 
truidos en todo lo que hemos alegado? ¡ó solo 
creen que no tienen mas contrarios que á Aris. 
tótele! y á los teól.ogos rigoristas? Es increible 
que lo ignoren unos hombres tan ilustrados; por. 
que se calificarian de poc,o instruidos en la ma. 
teria que trátan, y de temerarios en emprender 
un ('ombate en nn campo que les e! nuevo, y 
co'ntra unflS encmillos que no-conocen. Y si lo 
saben, ¿cómo no se hacen (argo de nada? ¿cómo 
-lo disimulan todo? ¡cómo solo dirigen sus tiros 
'contra los teólogos rigoristas'! ¡Pues qué, pesa 
tan poco en el espíritu de un c,ristiano, de un sao 
lio, de un hombre, la doctrina de todos los si. 
glos que no merezca ni comiderarla1 ¿Será aca. 
EO la tradicion eso que se llama rutina? ¿Serán 
las definiciones de los concilios contrarias á eso 
que se llama nociones ,sanas de Dios y de la jus­
ticia? ¿ó : acaso serán los pllpas Jos teólogos rigo­
ristas? 'Si es uí, es prt:ciso decirles que son 
Jnuy incorr~ecu e ntes ' ~onsigo mismos; porque si 
tienen esas nocione!' ó ese concepto de la Igle. 
sia, ¿para qué le guardan esas consideraciones? 
LY para qué se glorian de ser !'IIS hijos? Yo me 
avergonzaria de pertene~er á tal congregacion, 
que no tit: ne mas espíritu que el de la rutina, 
y maldeciría el momento en que entré en su 
seno y lo!' años que he perdido en acatarla y obe­
decerla; Poro me imp0rtaria su infalíbilídad en 
lrruades abstractas que no tienen relacion con 
las co!'tumbres. El objeto de la fe no es pl\ra 
entretenernos con dogmas especulativos, sino 
para iluminar el camino por donde hemos de di. 
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riglr nue!tros pafios. Sohre este prIncipio, y p6-
fa este fin está fundada la Igle~ia; luego ella 
es la que debe explicarnos los preceptos evan. 
gélicos y obligaciones que tenemos con Dios y 
con el prójimo; y si para esto no es, si se equi. 
vora. y 1I0S extravía, debemos detestarla y pros. 
eribirla. 

CUARTA PROPOSICION. 

No solo subsisten en la ley nueva los precept08 
con que se prohibi6 la usura en la antigua, sino 
que tiPnlm rn.as vigor y son mas conformll con 
el espíritu del Evangelzo. 

N o creais que he venido á derogar la ley ó Mauh .•.• 
108 profetas, decia nuestro Señor á sus discípulos, Luc. n •. 
no he venielo á deFtruirla, sinO á darle la pleni. 
tud: non veni solvere, sed adimplere; y ántes fal. 
taria el cielc> y la tierra que el que deje de 
cumplirse hasta el mas pequeño ápice de la 
ley. Bajo este concepto, sigue diciendo, os ha. 
go saher, que si vuestras ,irtudes no son mas ' 
plenas que las de los escribas y fariseos, no 
entraréis en el ' reino de JOB cielos. ' ¿Y cuáles 
eran las virtudes de los fariseos? hacian consis_ 
tir la Virtud en no matar: ut non occidant; pe. 
ro la ley de los que han de salvarse ·dice : No 
te enojarás con tu prójimo, no le ofenderás m 
con palabras ni aun con deseos; la ley antigua. 
el ice: N o fornicarás; pero yo os digo que no la 
cumpliréis si no conteneis aun la vista y los 
deseos: la ley antigua dijo que se pudiera re· 
pudiar á la muger; pero yo os digo que el que 
la repudie ahora es un adúltero: la ley antigua 
dijo: N o jurará:> .en vano, y c.umphrás los jDr,. 
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mentQs; pero y-o 08 · digo que no jureil!, "! C'fh:e 
digaiS la verdad sin juramento. "Así. es como 
"se da el lleno á la antlgu'a ley en la nueva pa. 
"ra estrechar los vínculo! de fraternidad entre 
."Ios que son miembros de ' un mismo cuerpo é 
"hij~s . de un mi.smo padre. -i Y podrá elcr·islia. 
"no per~uadir¡,e que es mejor y mas plena l;,U 
"virtud que la del fariseo cuando ve que el ju • 
."dío se ¡¡bstiene aun de la menor usura para 
"con su bt-rmano, y él se crée permitido lo que 

'" ,era Un crí"mefl en la virtud de los fariseos? ¿Dón. 
, "de está la ,nobleza, la perfeccion, el lleno" el 
;" ,espiciw del Bvangelio sobre la ley de los,ju. 
"díos? ¿CÓmo se ve.rificará Gue Jesus _no ' vino 
"á derogar ni un ápice de la ley de los pro. 
"fetas" sinO á ennoblecerla y darle ' toda la pIe. 

, "ni'tud? ' 
"E I precepto que se impuso á IOB judíos so • 

. "bre la usu-ra no fué de los ceremoniales ni 
"jt.dic.iales, sino de los moral e!', como eL de 
,,,Ia limosna, el del aplOf á los enemigos, y los 
,,<lemas que se derivan del precepto de la cario 
,,(1ad con el prójImo; pues si estos en vez de de. 

,,,rogarse se perfeccionaron hasta el último ápi. 
"ce, y recihieron todo su . espíritu y plenitud 
"en el Evangelio, ¿cómo podrá decirse que el 
"precepto de la usura fué el único que se de. 
"rogó, y que se derogó para perfeccIOnar la ca. 
"ridad en la r.uel'a ley? Esta perfcccion consis. 
"te en que el cri .. tiano debe amar á su herma. 

_ "DO con mas sinc.eridad que el judío, y prestar. 
"le los oficios de fraternidad sin la8 reservas y 
-"replJ~naDcias con que se amaban los judíos. En. 
-"tre ellos era una opresion la usura, y ~e de. 
"testaba; lut'go no puede ser entre los cristia • 
."OO~ un bene~ci.o; ni p¡éllos puede ~eci~e que 
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;,nuestro's ' oficios" de fraternrdad para ¿OA los 
"prójimos sean mas .perfectos y , plenos qtl6108 
"suyos. 

"Tambien consiste la perfeccion de la ley nue. 
' lva en que' 'se extiende á mayor número de pero 
"sonas, y para con todos los que dellen Jla.mar. 
,,~6 hermanos. Ya todos ló somos, y' la ley d~ 
"la caridad evangéli~a . nos sirve . de luz y n09 
.. anima para llenar el vacío de '. la ley antigua: 
"non foenerabis {ratri tuo. 

"Bien sabido cs' qlle los judíos.no extendian 
"el precepto de ' Ia cuidad .para con todos fas 
"hombres, ni creian que los infieles estaban como 
"prendidos en el número y nombre de prójimos 
"y ht'rmanos: ¿Quién es .mi prójimo? pregunta~ 
"ba á Jesu¡;; aquel doctor de' la. ley qJe inte.nta. 
"ha justificarse á sí mismo. ·En · este error ha. Lue. s:. 
"bian vivido siE'mpre, y no era oportuno desen.29. 
" gañarlos, porqu'C convenia mantener en sus ca. 
"razones ·duros la aversion que tenian á los ex. 
"trangeros para que no se contaminaran . con 
"sus cosfumbres impía¡¡ . . P .ero Jesu9, que habia 
"venido para , ser ·el salvador de · todos los hom~ 
~,bres, y para derribar el. muro de 'division ' que 8e~ 
,;paraba al judío d-cl gentil, del escita, del griego y Col os. Or. 
"del bárbaro, á nn de que to :109 formaran con ll. 
,.Jesucristo un mismo pueblo y un mismo cuero 
"po, nos enseñó eon aquella divina parábola q"e 
"todo hombre es nuestro hermano, sin exceptuar 

. "ni al samaritano, que era el mas aborrecido de 
"Ios judíos; para que todos se amaran mutua. 
"mentE; para que "" nadie .Ee oprimiera, y para 
'"que se extendiera :á tqdos y con todos aquella 
"Iey que se diú contra la opresion al antiguo pue. 
"blo: M'n joeneratis jratri tuo. " 
. ,Es.te .nuevo .triunfo del amor de J_esu:, pa.ra .coo 
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todos los hombres )0 prevenia y 'celebraba el 
Santo ,rey DavId cuanoo anunciaba las glo rias del 
Mesias, y describia los innumerables bienes y la 
felicida'd de su reino bajo la ley del Evangelio. 

&hn. Nacerá en sus días , ca ntaba, ld. justicia, y jlarece. 
~XI. Tá la paz en todo el O'1'be: dominará d.e mar á mar, 

y ' Zos téT1ninos de su imperio serán los de la redon. -
dez de la tierra: todos los reyes del mundo le ' ado. 
rarán . y todas las naciones le obedecerán: se apia. 
dará del pobre y del desvalido, y los liberta rll de 
las 'Usuras y de la iniquzdad: ex 'USuTÍs et iniqui. 
tate redime t animas eOTum. ¡De qué rey hablaba 
aquí David, y para cuándo anunciaba estas S11S 

glorias? , Miraba á .su hijo Salomon, y aqllella 
imágen le transportó extá.tic.o al ~einarlo del Me. 
sÍas: así lo ,han entendido todos los' padres, y aun 
los mismos' rabinos no lo entendieron de otro 
modo,: porque Salomon ni reinó eternamente, ni 
reinó en toda la tierra, ni le adorar·on todos los re • 
. yes del mundo, ni le sirvieron todas las naeionf"s, 
ni dió la ley, ni mucho ménos, la extendió á todo 
el orbe contra la iniquidad y llas usuras. -Es pues 
indubitablémente Jesucristo en el reinado de su 
Ig lesia dictando la ley de su Evangelio, y cum. 
pliendo á la letra la profecía: ez usuris et ini. 
q,¡,itale redimet animas eorum, cuando dijo: MUtUIt111 
date nihil' inde sperantes: prestad sin recibir nada 
por eso: Porque no he venido á derogar la ley 
de .Moises, sino á animarla 'con el espíritu del 
Evangelio, y á extenderla para con todos los 
hombres. Moises prohibió la usura para con Jos 
hermanos: Non foeneraóis jratri tuo: pues yo o~ 
bago saher ,y, os declaro que todos sois hermanos: 
Omnes Vos jriLtres 'estis: ,ya' no hay extrangeros pa. 
ra vosotros, ya no hay distincion¡ unus Domin'us 
nmniu.1Jl,. porque todos sois hijos de un mismo :pa: 
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dre que está en los cielos, y á todos comprende 
ya aquella ley: Non foenaribis fratri tuo, y queda 
redactada en el Evangelio de este modo: ,Mutuum 
date nihil inde sperantes: así veis ya cumplitlo 
lo que anunci6 d~ mí David: ex usuris et ini~uita~ 
te redimet animas eorum. 

Esto es muy claro para los que tenga ojos de 
cristiano; pues de otro modo ni pueden concor. 
dar tI Evangelio con los profetas, ni ver ... cum. 
plida la profecía de David. "Este es el espíritu 
"de Jesucri~to, y esta es la luz con que se v~ 
"prohibida la usura, no solo para los que son dQ 
"una misma religion, sino para con todos lo~ 
"hombres que son hijos de un mismo padre. Y 
"de aquí se infiere c'on toda evidencia, que sub. 
"siste el precepto de la' ley antigua con todo su 
"vigor, sin que haya per~ido mas 'que la· libertad 
,,6 permision de poder cobrar lisura · á los ex •. 
"trangeros. 
. ,,~l ejemplo del matrimonio manifiesta . cual 
"fué sobrl:: esto el. espíritu , de la ley evangélica. 
" ,La ley antigua que permitia á los ' judíos usar 
"tlel libelo del repudio ,se abolió enteramente. 
"por el Evangelio. Esta reforma dejó en todo 
"su . vigor las obligaciones del matrimonio, y 'so. 
,,10 quitó lo que se habia per.mitidQ .á la durez;l, 
Jode aquellos corazone¡¡ rudos . y rebeldes. Pues 
"del 'misplO modo sereformó.eJ 'precepto que les 
"prohibia !asusuras: quedó en todo su vigor ,¡'es~ 
"pecto de las' obli'gaciones de frate.rnidad, y solQ 
"se le quitó la ' Jimitacion y permision · para cón 
"el extrailgero: sed alieno: pues ya en el Eva·nge. 
"Iio se dijo á todo él mundo: Mutuumdate nihil 
"inde 8pera.ntes. . 

'Pero IJor desgracia no es este el espíritu que 
antilla á_los nue'vos cristianos que ,tanto.s 'esfuer~ 
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zós'bar.en paraobliga.r al ,divinoLegisJador á que ­
diga todo do cOlltrario de lo que quiso decir, y 
á que convierta en simple consejo un precepto 
rjgu~oso que vino á (',onfirmar y á extender:: Mu .. 
fu.um dcúe nihil incU sperantes. Examinemos estas 
palabl as que se nan interpret.ado en ' coO'cili~s, en 

- congresos, en gabinetes, en almacenes, ,en· tien. 
das, en carees; y aun en estrados de 'damaS. ' " 

"Entre los intérpretes hay algunos aun del nú.­
"mero de los padres que entienden este preee~ 
t;to -de la obligacion de prestar sin iotencion de 
j,exigir el capital que se presta:. ' Esto es mU1 
;,piadoso, y nos obliga como el p're.cepto 'de la l l~ 
;.tIlosna á estar dispuestos para hacerlo en lo~ 
"casos. que lo. exijan las necesidadeS del.prójimo: 
;,comparadas ,con las Dueat'ras' , c,on ' arreglo á 
~,nuestras fa«uitadt.s, y en cl/anto lo pellmitan 
,.,nuestras obligaciones. _ 

"Esta interpretacion aunque muy sana, no es 
;,muy literal, porque no se acomodá.á toda la ex. 
"presion de la letra. Preillar: sin intencion dQ 
;,exigir el capital, en nada se di,$tingue de 'una fi'\ 
~,mosna ó de perdonar una de,uda; y aquí se ha. 
"bla del pr-éstamo distinto de Ja donacion. Habj~ 
"ya arreglado nuestro Señor en los, precepto. 
"anteriores la doctrina Bobre limosnas, y ahora 
"quÍilo arreglar la de' los préstamos. ,Así)o h~ 
"ce claramente ,con estas palabras: ·Si " p1feataT~ 
"á aquellos de quienes esperais ,recibir, ¿qwt.gracia 
J,b.o.ceis? esto huceti& tambien los pecadores que pres. 
;,tan á , las I pecadare~ para re'wir ctro ' tanto: Si 
,.,muh,um dederctis -fu ,á quibu'S ' aperatis,'recip-ere 
",.;¿qua6~ firatia est vobis? nam, et 'peccatores- peccato. 
"ribus foeneram'llr ut recipiant aequalia. Pero 'voso. 
;,tr08 • • ha"eis de prest°'r sin 6sper.:rr nada]J(Jr esto: 
"veru1ltamen • • : • mutuulli. diAte nihil inde spera¡l'u: 
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"de e~te modo tenc1reis gran recompensa, y se. 
"reJB hijos del Altísimo: Et erit inerces vestr4 
.,multa, et eritis filii AZtis8'tmi. Conque los peca. 
"dores prestan á los pecadores para reci,bir otro. 
"taoto. Si por este otro tanto entiende Jesucris. 
t,to el capital prestado, y quiere que se preste 
"sin ánimo de recobrarle, ¿en qué se distingue es. 
,.,to de una donarion? Es claro que por .este otro 
.,tanto no se entienda el capital, sino la ganancia 
"que se exigia por el pr~stamo; plles la iotencion 
~,del pecador no es solo la de recobrar su pdn. 
",cipal, sino la ganancia de} otro. tanto que pero 
.,mitian las leyes roma~as, á que estaban sujetos 
t,los judíos, esto es, ' hasta que las usuras Ó pa~08 
.,sucesivos de ella!! igualaran 'al capital ó. dupli. 
"e.aran 1.0 que importaba lo p¡:estado, sin poder 
"ya continuar la gaoancia. Esto' es sin duda de 
.,10 que hablaba el divino Legislador, y e~to era 
,,10 que reprobaba. Lo contrario seria decir que . 
• ,Ies reprobaba los préstamos sin usura; y este 
"seria reprobar una obra notoriamente buena: 
"Y. si no es ¡isí ¡qué era lo que .~epro.baba cuando 
",decía á sus disc~pulos que no' queria que obra~ 
"ran como los pecadores? Si prestais, les 'dice, 
"á aquellos de quienes e!'perais recompensa, ¿qué 
"gracia haceis? Esto tambien lo hacen los peca .. 
",dores que prestan á los pecan ores para que les 
"paguen o.tro ~ante. Pero vosotros no os habeia 
",de portar así, veruntamen; yo no quiero que 108 
"dlscípulos d~l Evangelio prl:jsten de estE modo, 
"y con estas v.entajas, sino que presten sin espe. 
",rar nada pO.I esto, Indi: . N o dice siR recobrar 
" e l capital (esto seria un consejo), sino Bin e<¡pe. 
,.rar nada por prestar; esto es, sin esperar la ga •. 
'Inancia que podriais cohrar por vuestro pré.sta.. 
'Imo arreglados á J"5 ley.es eivile$ que OS rigen. 
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):y como cobran J08 publicanos á los publicanos, 
"y los gentiles á los gentiles. 

Esto es mu,}' claro, este es el sentido natural 
de toda la,letra, y conforme á las circunstancias y 
leyes civiles. Pero los apologistas de la USIJ ra 

Palr' 167 con Mr. Tur~ot á su cabeza dicen, que las gentes 
D. XL. sensa.t./s no httbrtan visto en este pasage mas que 

aquel precepto , de caridad que manda á todos los 
hombres socorrerse mutuamente .••• y que lo con· 
trario es chocar con la Tazon y con el sentido del 
texto. E'Sto quiere decir que sicnuo pre'cepto de 
.cariqarl, !lo"lo obliga" en ciertas cir..: unstancias co. 
mo todos los precep tos atirmidivosj pero fuera 
de ellas será una obra de misericordia 6 uno de 
los consej~s evangt licos á que: no todos 80'11 llama. 
dos, ti: que no son aplicables en su sentido literal' á 

fs'911 pa.g·todas las circunstancias de la vida. Para avanzar 
. esta proposicion y dOl',trina, todos deberiamos es. 

perar unas pruebas tanto mas sólidas y claras, 
cuanto 3 " nece~ita para desmentir a toda la tra.' 
!licion, á l,os concilIos de 'todas' clases, y á, to~a la 
Tgle,sia' en g~núal,segun fa se manifestó. Pues 
bien. icu~1 es la p'ru~ha que da' Turgot1 es la mas' 
té rininante y la mas fácil. Es nada ménos que 
callar y suprim'ir 'en su tradlIccion literal los cua· 
tro versos enteros que median entre los 'que tra. ' 
duc~ y. ,el que se disputa, y que dan á la senten.: 
cia todo el selltirlo que cenilená la interpretacion 

Palr. 159 de T-urgot. Véase mily elaro. Comienza 'traun. : 
y 170. ciendo <Jesde el verso 27 que dice: Hac.ed bien 

á los que os aborreceh &c. y sig'ue hasta el 30j 
pero ya en el 31 enc(;nlró un espantajo que le hi. 
zo dar un salto ' hasta el 35, y para di"imlllar el 
iusto dice con sereni:la ,l: Despues de estas expre­
siones, (la!'! de los versos anteriort's hasta e l aO) 
y e'n.el misl1W ' discurso se encuentra el pasage so-



49 
lire el préstamo gratuito cow:;eOido en estos términos: 
y traduce e i verso 35 en cuestiono iPara qué seria 
esta noticia de que el pasage se encuentra des. 
pues de los que estan ántes1 N o hubiera sido 
mejor referir á la letra estos cuatro versos Sill 
esos brincos y sin esas noticias1 Sea enhorabue. 
'na que el pasrtge se halla despues de todas aquellas 
'máximas conocidas con el nombre de Consejos evan· 
gélicos; pero tambien es cierto que se halla des:. 
pues de las otras máximas eonócidas con el nomo 
bre de bienaventuranzas, que ~· ~ tan en el mis no 
capítu lo: y si porque lo de la usura está despues 
de los consejos se ha de inferir que es consejo, yo 
inferil é que nI) solo es consejo sino bienaventu­
ranza, porque está despues de ellas: y ya tenemos 
-á los usureros entre las bIenaventuranzas, quizá. 
comprendidos entre los que tienen hambre y que 
seran hartos. 

Recordemos los' versos suprimidos y repit,á. 
moslos. Dice el 30 ql,le fué e l último que trarfu'. 
jo Turgot: Citando os quiten lo vuestro, no lo re. 
clameis:siguc e131, p~irner suprimido: tratad á los 
demcts hombres como quereis que os traten ellos. }t~s. 
to en nada huele á consejo, porque es el primer 
mandamiento: amarás á tu prójimo como á tí mis. 
mo. Verso 32, segundo suprimido: Si amais á los 
que os aman, ¿qué gracia haceis en esto? así lo hace"'" 
los pecadores que aman á los pecadores. Es muy 
claro que reprende á los que solo aman á los ami. 
gos, y no á los enemigos, como lo corrige en el 
verso 35. i Y esto de amar á lo~ Enemigos, se cuen. 
ta entre los consejos evangélicos1 Slolo podrá de. 
cirio el que ponga á los usureros enUp- 109 bien. 
:J.venturados. Versll 33, tercer slJprimidG: Si hareis 
bien á los que á vosotros lo hacen, ¿qué gracia ha. 
/leís en esto? los peeadores hacen lo mismo. ¿Y es. 

4 
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fo que reprueba aquí Jesucristo á )os pecadores, 
es una falta ele consejo? solo que la caridad con 
todos los que no son amigos sea tambien dE' con· 
sejo, y que por prójimos solo se entiendan los 
bienhechores~ Verso 34, cuarto suprimido: Si 
prestareis á aquellos de quienes esperais recompensa, 
¿qué gracia haceis?esto lo hacen tnmbzen los peca. 
dores ·que prestan á los pecadores C07/. dfin de re. 
cibir olro tanto. Aquí reprende nuestro Señor es. 
ta conducta de los pecadores, y no quiere que la 
imiten los d'iscípulos de su Evanj!elio. j,Y acaso 
los consejos evangélicos obligan á todos los cris. 
tiano~1 Verso 35, hasta aquí saltó Turgot: pero voso­
tros debeis amar á vuestros enemigos: esta senten. 
cia la contrapone á la conductaqu.e reprende á los 
pecadores del verso 32 que solo aman á sus ami. 
gos. Sigue: habeÍ8 de hacer bien: esto contrapone 
á la cOntIucta de los pec(1dores del verso :-s3 que 
solo hacen bien á los que se lo hacen á ellos. ¿Y 
hacer bien solo á los que lo hacen á nosotros sin 
extender la mano á los que no lo pueden hacer 
con nosotros, y que son nuestros hermanos, es una 
de las obras de supererogacion, á las q'IU no todos 
somos llamados? Quizá será esta una de las máxi. 
mas que enseña la nueva filantrop.ía que tanto in. 
c~lca el amor de ros semejantes;. 6 .acaso solo SOI1 

-·semejantes á nosotros los que nos pueden hacer 
bien. Sigue: y prestad .na esperar nada por ello. 
Esta doctrina la contrapone claramente Jesucristo 
á la. conducta de los pecadores del verso 34 que 
prestan con el fin 6 esperanza de la recompensa. 
El lector atento. que no tenga p.restado su dine­
ro con usura dirá si la intencian que manifiesta 
aquí nuestro Señor fué únicamente la de darnos 
un buen consejo de ' perfeccion evangélica á la 
~ no todus somo.r llamados, cuando en el antítesis 
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que hace de pecadores á discípulos 8UyOS; .c.on. 
trapone la conducta. que deben seguir estos á la 
(lue siguen aquellos, y cuando inmediatamente 
)Od estimula con la gran recompensa que les ofre. 
ce, y con que serán hijos de'l Altísimo: Vuestro 
premio será grande, ,y seréis hijos ' del Altísimo. 
Puede que ser hijos del Altísimo sea ya hoy un 
consejo evangélipo. . 

Ya está claro .el Evangelio y el .motivo qqe tu • . 
vo Mr. Turgot pílr.a suprimir los cuatro versos en. 
teros, distraido con la importante noticiíl que nos 
queria dar de q~e despues .d.e los versos anteriores 
se siguen . los posteriores. De otra s.uerte no po. 
dria decir que las g~ntes ~.ensatas no verian en este 
pasage del Evangelio lo que han visto. todQs. los pa. 
dres, los concili9s y los pontífices. 

Para confirmar que pertenece íll número de 
las gentes sensatas, dice: que la obligacion. de preso 
tar sin interes, y la de .prestar spn r:elativas· y del 
mismo órden; y de aquí infiere, que no habiendo 
.obligacion de pr.estar, tamPOCo la hay de prestar 
sin interesó .y dice lleno aea~miracion: ¡Que! 
.¿si el préstamo 110 es por. sí . mismo un precepto rigu. 
TOSO, lo será la condiclon accesoria del préstamo? ... 
Esto es como si hubiera dicho Jesucristo: .se os pero 
mite. prestar ó no prestar; pero si llegais á prestar, 
.guardaos bien .de tOmar algun . interes por vuestro 
dinero • ••• He· aqtlí lo que han visto los . teólogos 
.rigoristas •••• ¿Conque no habiendo · vbligacion 
de prestar, tampoco la hay ;de _ presta!" ~in ,in. 
teres? porque son obligaciones relativas y del 
mismo 6rden. ¿Conque Dios no pudo .6 nQ qui. 
so decir: si lJegais á prestar no cobraréis : IISU. 

ra? Pues ya lo dijo: ·.recuerde Tu rgot la prime. 
ra ley ' que dió el Señor á su pueblo en estos tér. 
minos: Si prestares á los pobres de mi pueb(o, no ~ 

* 
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qprumras. con u~uras. Los judíós eran libres para 
]Jl"estar 6 no' prestar, lo mismo que 'los crist.ianos, 
y' con todo se les ' dijo, ' q'ue si 'llegaran á prestar 
no c'obraran usuras. Aquí se olvidó Dius,de que 
er.an obligaciones 'relativas ;y del mismo 6rden: aca. 
so cuando habló ,en el Evangelio estaba rna'S suje. 
lÍo á las , reglas ,de' gramática de los homqres, que 
cuando todavía no era hombre ¡Cuánto se cavila 
y cuáiltas ' Inco'nsec'uencias 'se cometen ' para haeer 
cJecir al Legislador de log hombres, que no quiso 
mandar ,sino aconflejar! " 

Es necesario río ,haber 'meditado ni Gofnbina:do _ 
·estas palabras con el 'resto de las' otras' sentencias 
divinas para insisliren 'que no fué :tn'as qne un 
cQnsejo. El, mismo Grodo, 'tan 'el'udito;,tan Vj:!fsa. 
do en las E~critura8 sanfas,- y tan fec'undo en re. 
cursos' p'ara interpretar 'las sentencias, no quiso 
fij arse en ' esta respuest-a {>orque bien sabia que 
eSo era embrollar la cuestion, 'y 'que,' no podia pa. 
sar esta moneda: falsa sino entre gentes de mos. 
trador,. "Por eso para desembarazarse del argUlo 
"mento to'ma olro c,amino,' y siguiendo á casau. 
"bon, dice: Que este prer.épto alude á 'una ley Q 
"costumbre que tenian los griegos para prestars'e 
"mutuamente siempre que tuvieran alguna tlesgra. 
"cia en su fortuna y se encontraran sin ' recursos. 
"Pero esta interpretacionn i dt:sata 'el argllmento 
"ni tiene nada de ·vetosírtiil)¡ N:o desatao -el argul. 
mento, porque solo se infiere 'que el Señar prohi. 
bió á los judíos ' aquellas' estipdaciones ó costum-. 

,bres de los griegos, que prestaban con la obliga-
cion de que se les prestara en iguales ciFcunstan~ 
cia .. : y esto no solo no favoreee á los us'ureros, 
sino que tienen un nuevo argumento que respon. 
der; porque quiere decir, que J esur.ris to quiso qlle 
ei pré;;tumG fue~e enteramente gratuito. ;,'rampo. 
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"co tierie .esía respuesta nada ' dé verosímil; por. 
"que tquien ,p.odrá persuadirse que Jesus ·prolübió 
"á. 10sIjudíos las costumbnes de : los griegos 'COIl 

"quienes no viviim y cuyos usos ó leyes ignora­
"ban? ¿Y no es mas nattÍral explicar las palabras. 
"de N ucs tro Señor por ·las costumbres, práctica 
"y .leyes de los romanos que eran las que tenian y 
»Ias que obligaban á los judíos con quienes habla. 
"ba? Esto era lo que veian entre los mercaderes 
"romanos que co'merciaban eH la Siria, y en'tre los 
"publicanos qUEl ,manelahan ia¡;.. rentas del imperio. 
"Así, pues, cuando les decla~ Prestad sin esperar 
"nada' por prestar, alude visiblemente á la usura 
"que permitian las leyes romana,s, y que prohibió 
"con su ley divina. , ¿') , ' 

"PeTo sea lo que fuere, y dénsele á estas pala­
"hras la interpretacion que se quiera; lo cierto es 
"que con ellas se prohib~ la 'usura; porque sl man. 
"dan que no se estipule préstamo por préstamo, 
"con mucha mas razon se prohibe; mas de lo que 
"se presta; y si hahlan con los ,c.ristianos para es. 
"timujarlos á que no reciban el capital como los 
"pecadores, con mucha mas razon se les prohibe 
"recibir mas de lo prestado. ,. 

"N o hablemos mas so~re esto: no se .vu.elva á 
"decir que es un consejo (¡ un precepto de caridad 
"limitado á. ciertos casos' y circunstariéiás como la 
"obligacion de la limosna. Este es un precepto 
,)positivo que no ~iempre obliga: el de la lisura es 
"negativo incluido en el de 710 hur(arás, y. obliga 
",á touos para siempre. Lo. cOl1tl'ario, e::l"no enten­
"del' la: naturaleza y pcrfeccion de la vi¡:tud evan · 
"gé lica, ni percibir el espíritu de la ley. ¿Có. 
"mo habia ,de haber 'sido mas perfecta la ley do 
"Moise~ que la ley de Je~us? y ¿cómo habia de 
" haber hecho masá favor de los hel'rnanos el le-
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"gisladol' de I<>sliebreos queel Padre de los cris. 
"tianos y el Legi8lador de los que vino á hbert3r 
"con su muerte? ' Es muy injurioso á Jellucristo 
"decir; que cuando Moii6s mandó que nadie' opri. 
"miera á su hermano con usuras, Jesus lo dejó á 
"á .la libertad de sUs hijos, y no hace mas que dar­
"les :Un simple consejo de pe.rfeccion, á que notodos 
,,801'nO$ llamados. Esto seria decir que es ,mas, pero 
"fecta la imágen que el original, y que mayor des. 
"prendimiento de los bienes de la tierril se nece­
"si,taba ,para ser un buen judío 'que para ser un 
"buen cristiano. No, no. ' 

"Concluyamos, pues, que para 'entender la ex. 
"celencia ,de la ley evangélica sobre la de Moises, 
"el nihil inde sperantes debe exténdersé á ,todos 
"los casos á que se éxtendia ' la ley antigua; 'esto 
"es, debe ser' general para con todos los herma­
"nos, y por consiguienté para cqn todos, los hom. 
"bres 6. quienes abraza el título y nombre de fra. 
"ternidad segun el espíritu del Evangelio. Así es 
"como lo han entendido los papas y los concilios: 
"este es el espíritu que los iluminil cuando así lo 
" expl,ican; y este es el sentido con que interpretan 
,;,Ia ley ~Ie ambos Testamentos, pues no hay en el 
"E vangelio otro pasage que hable de esta materia. tl 

QUINTA PROPOSlCION. 

La doctrina que ense'ña que la ley evangélica prohi • 
. be á todos y para con todo el género humano la 

1t8Ura, en el concepto que se ha explicado, es doc. 
trina deje. 

"U na .doct'rina fundada, en la letra de la Escri. 
"tura y en el espíritu de la nueva ley, r:'onfesada. 
" por todos los criitianos, apoyada en expresas 
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),senteneills de la Escritura, 'sostenida ' tinánime­
"mente y en u~ mismo sentido por todos los pa­
"dres, encadenada de siglo en siglo por una trae 
"dirion constante, que es verdadera regla de fe se. 
,.,gun el concilio de Trento, confirmada con deci. 
"siones terminantes de papas y concilios genera. 
"Ies, recibida por la Iglesia universal con todas 
"las condiciones y circunstancias con que le pro. 
"cede á la condenacion de las heregías, hasta el 
"grado de mandar que se traten como á hereges 
"á todos los que la contradigan pertinazmente; 
"esta doctrina, digo, es preciso que sea de fe; y á 
"no serlo, ¿cuáles son las verdades de fe, y qué 
"mas¡ se necesita, ó qué es lo que á esta le falla? 

"En esta poses ion estuvo lIiempre la Iglesia 
"hasta el siglo décimo sexto, y solo la han como 
"hatido los que desprecian la tradicion y la auto. 
"ridad de la Iglesia. Bucero fué el que primera. 
"mente se declaró corifeo y patron de los usure. 
"rOSj siguíó sus pasos Cal vino, dcspues Saumario 
"y á continuacion Dumoulin, lino de los mas des. 
"vergonzados hereges que mezcló tantos y tan 
"groseros errores en sus escritos, que se hizo 
"enteramente despreciable é indigno del nombre 
"de teólogo. 

"Todos los teólogos católicos que han escrito 
"sobre esta materia estan enteramente confo·rmes 
"en que es una verdad de fe., y solo cuentan por 
"contrarios á los hereges Albanos que son una 
, ,raza de los Albigenses. 

"Cierto es que hay teólogos que no pudiendo 
"negarse á la luz de la verdad, confiesan con los 
"demas que la usura está condenada por termi­
"nantes y repetidas definiciones de la Iglesia; pe. 
"ro á fuerza de cavilaciones y de sofismas se eme 
"peilan en eludir las leyes p,ara libertar á la usura. 
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"Mas estas miserables sutilezas jamas sufocarán 
;,la voz de la tradicion que sin cesar I.es reprende 
"y condena la relajacion de su moral y la falsedad 
"de su doctrina. 

"N o encuentran recurso ni en las aberraciones 
"y errores de la Iglesia griega que en este punto 
"jamas ha discrepado de la fe que enseña la Igle. 
"sia laüna. Así lo advierten Balsamon y Zonaras 
"interpretando el cinon 17 del conciHo Niceno, 
"el 5. 0 del de Cartago, el 14 de S. Basilio en la 
"epístola á Amfiloquio, y el 6. 0 de S. Gregori() 
"de ·N icea. Sobre este dice Balsamon, que la na. 
"tu raleza y' definicion de la usura no es otra cosa 
"que exigir mas de lo ljue se presta; y cuando ha. 
"bla sobre el cánon de Nicea, se ocupa en des. 
"cubrir las sutilezas y sofismas con que s.e sue· 
" le paliar y justificar la usura. A la doctrina de 
" estos cé lebres canonistas griegos deben agre. 
"garse las nQtas de Alejo Aristeneo, tan reco. 
"menuables por su exactitud y brevedad, como 
"se ve en la co.}eccion inglesa. Deben tambien 
:,considerarse las doctrinas de Mateo Blas taris. 
" sabio canonista griego, constantes en la colee. 
"cion citada, Let. T cap. 7. )) 

N o hay remedio: es incontestable el hecho de 
que es de fe la doctrina que condena la usu. 
ra; y el que quiera contradecirlo, 6 ha de neo 
gar lo que palpa, ó ha de formarse otras re. 
glas de fe. 

SEXTA PROPOSICION. 

Todo lo que se alega en contra no tiene fundamento. 

,,¿Cuá.l cs son las sentencias de los libros san. 
"tOi) en que puedan- apoyarse los defensores de 
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"la usura? Ya las hemos visto que dicen todo 
"lo contrario. ¿Cuál es la tradicion que pue. 
"den alegar? Ninguna, ni aun la de los here-. 
"ges. ¿Cuál es el Padre que ,se pueda citar con­
-"tra lo que han enseñado los demas? Ni'ugu. 
"no. ¿Cuál es el concilio general, nacional ó 
"provincial, cuál el papa, cuál el teólogp ca· 
"tólico que hayan ni aun pensado que los cris. 
"tianos tienen mas libertad que los judíos pa~. 
"ra cobrar usuras á sus hermanos? ¿Y quién se 
"ha atrevido á decir que la nueva ley derogó. 
"Ia antigua en este punto, y la puso en el nú-, 
"mero de los consejos evangélicos? 

"En vano cavila Grocio para querer probar 
"que la ley prohibitiva de la usura solo corno 
"prendia al estado particular de los judíos'. E n 
"vano alega la autorIdad de Josefo ' ('ue en el 
"libro primero contra Apiol'l dice: Que como 
"aquella tierra no era marítima, no era propia 
"para el tráfi~o y negociaciones á que no era 
"inclinado el génio de los ju.díos, y 'que por lo 
"mismo solo se ocupaban en cultivar sus f!ir. 
"tilísim03 campos, en criar á S :IS hijos yen CUIDo 
"plir las leyes de Sil pais. Pero si esto era así, 
,,¿por qué cuando Josefo se vale de la situa. 
"cion y costumbres de los judíos para dar 11\ 
"causa del pOC'O conocimiento que tenian de ellos 
"los extrangeros, por qué, digo, no se va.Jió de 
"estas mismas razones y circunstancias' para fun. 
"dar la ley que les prohibia las usuras? ¿Y por 
"qué sólo la fu'ñda-en razones de equidad y de 
"justicia sin ocurrir á circunstaneias topográ. 
"ficas? 

"A mas de esto, ¿quién ha dicho á G rocio 
"que solo la plata y el oro pueden 'ser materia 
-"de la usura? j.Pues quién impediria' á 103 ju. 
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"díos para que fueran usureros con sus granos 
"y ganados en que abundaban aqu ellas fntilí. 
"simas tierras, como lo dice el mismo Josefo 
"en el lugar q11f cita Grocio? 

"Por último, nadie ignora que Jerusalen y otras 
"muchas ciudades de , la Judea eran riquísimas 
"aun' en plata y deRlas metales preciosos. Ex. 
"tiéndase la vi·sta .á los tiempos de Salomon, de 
"Josafat, de Jonatá~, de Simon y aun á los pos. 
"teriores, y se verá cuántas eran las riquezas 
"de la Judea que no cedia á las otras nacio. 
"nes de la tierra. Solo Grocio ha olvidado lo 
,)que dice el Génesis de las riquezas de Abra. 
"han en toda clase de bienes: y esto prueba que 
"desde ántes que se diera á los judíos la ley 
"contra la usura, ya abundaba el oro y la pla­
"ta entre los hebre ')i!. 
. "Nada importa 1 .. que añade Grocio cuando 
"dice: Que 109 ju( ios tenian muchas leyes so. 
"bre matrimonios, sobre esclavos, sobre el mo. 
"do de restituir, y ·Jobre otras de esta naturaleza 
"que no se dierOH para arreglar con e!las á too 
"d~ el género humano, sino para el gobierno eco. 
"nómico de ellos; y que todas fueron abolidas. 
,,¿ Qué ~e infiere de estas noticias? Nadie igno. 
"ra que las ordenanzas de policía que se dieron 
"al antiguo pueblo no subsisten en el nuevo; 
"pero no ha probado Grocio que la ley que se 
"di6 contra la usura era ley de policía. Esto 
"no lo sufre la sana razon: ningun teólogo se , 
"ha atrevido á· decirlo, y todo lo contrario se 
"ha probado. ¡Una cosa injusta por sí misma 
"y que se prohibió porque era una opresion rui. 
"nosa entre lol'! hermanos, solo era objeto de una 
"providenc.ia ec.onómica, ó de una disposicion po. 
~lí.tica! Cesaron, es verdad, las leyes ceremo-
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"lIiales como figuras y sombras que desapareo 
"cen al rayar la luz y al pres '3ntarse el original: 
"Mallaron tambien los reglamentos para el go. 
"bierno interior y particular del antiguo pu.eblo; 
"pero es falso, y nadie ha dicho que se deroga •. 
"ron n.i en un ápice las leyes morales que arre. 
"glaban las costumbres; antes po'r el contrario, 
"todas subsisten con mas 'vigor animadas de un 
"nuevo espíritu, y todas se creen de rigurosa obli. 
"gacion en · el · Evangelio. Grocio dice lo CORo 
"trario; pero nada' dice cierto, ni prueba nada de 
"lo que dice • . 

No es mas feliz cuando discurre para apoyar 
la justicia de la ,usura examinándola por los prin. , 
cipios de la ley natural. En 'este dilatado campo 
es donde maneja con mas destreza. su talento, ,y 
lo juega con' tan, bellas apariencias, que es pre· 
ciso alucine á los 'que no e!ltan firmes en la doc. 
trina de la religion, y á los que no creen mas 
verdades que las que palpan, y que no contra. 
dicen á !;US afectos. Aquí es donde ha triunfado 
de los cristianos racionalistas, y donde :le repite 
8U voz como en eco por los nuevos defenioreB 
de la usura. Oigámosle·. 

"El que presta,. dice, podia sin. dud·a aprove., 
"charse de su dinero- poniéndolo en algun giro ó 
;,negociacion que le rindiera grandes utilidades. 
"A mas de esto, mas se aprecia la plata presen. 
"te ó al contado que la que no se tiene 6 se es. 
"pera, pues esta no proporciona las comodida. 
"des y ganancias d8 aquella; · ¡,qué razon, pues, 
"habra para que 110 se pueda pedir algo por 
"la comodidad y ,ganancia de que se priva el 
"que presta su dinero 1 Hay mas: el retardo 
'"en la paga es un mal que debe resarcirse 
),coo alguna utilidad, pues nadie está obligl\. 
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"do á hacer bien ú otro con su propio perJUI. 
,jcio; y si un hombre puede prestar á. otro con 
"la condicion de que e"te~ le preste en otra oca· 
" sion"podrá ' tambien redimir esta obliga,cion con 
"algun precio, !.J "edir utilidad por renunciar 
"su derecho. Pero para arreglar con equidad, 
"continúa, el valor de la usura, es' necesarÍ'o nI), 
,,!l.tender á la utiliflad que proporciona al toma. 
"dor mi dinoro, sino á la que ' yo pierdo por 
"prestarlo." (Oada vez .se manifiesta que G¡'ol'io 
fué el mas sahi.o y juicioso defensor de la usu· 
ra). Hé" aquí lo que ha alucinado á tantos; y 
que nos repit1:ln sin cesar los nuevos apologic;. 
tas del interes: hé aquí las reglás de Gracia, 
que él mismo destnye cuando entra á examinar 
lo que permite' el Evangelio. 
. "Supone que ' Jesucristo nada determinó en 
"particular ni expresamente 'sobre la usura; y 
f,bajo este supuesto dice que es necesario aro 
Jlreglarse .á los preceptos general'es, y discurre­
~,de este modo: Jesllcris,to prohibió generalmen. 
"te, segun la e~presion del , griego, todo incen. 
,i,tivo de la avaricia, que explica la Vulgata , :con 
"estas palabras: Cavete ,ab omni avaritiaj y me. 
"ditando en la' fuerza de la .expresion griega, que 
"equivale á no poseer mM, infiere que el Divino 
"Legislador prohibe toda ventaja y desigualdad 
"en los contratos; y por coo'siguiente, así como 
,,00 se . puede vender nada en mas de su jllsto 
"precio, tampoco se puede cobrar pOI' el , uso del 
"dinero mas de lo que pierde 6 deba de ganar 
"el que lo presta. Hasta aquí va conforme con 
f,SUS principios; pero advierte_ que el Evangelio 
"y la ley de la caridad exigen algo mas; porque 
¡,si Jeiucristo nos obliga' á prestar á los pobres 
!,sin la esperanza de qu~ ~Il03 , nO.i presten cuan. 



Gl 
"do estemos necesitados, con mtlcha mas razoD 
"les debemos prestar ¡;in usuras, pues de lo con­
"Irario les ha riamos un perjuicio cuando los de­
lIbemos socorrer. 

"Este piadoso raciocinio destruye las reglas 
"y doctrina que habia fijado poco ántes. Porque 
" si no se 4>uede cobrar usura á los necesitados, 
"y~ no puede fundarse el derecho de cobrarla 
"en el de indemnizarse de la comodidad y ga­
fInancia que proporciona el dinero al presta. 
"mista. Si hay justicia para cobrarla, la hay igual. 
"mente para con el rico y para con el que no 
"lo es. Conque ya su regla no vale, y será neo 
"cesario buscar otra: ¿pero dónde se ene.ontrará? 
"pues la ley antigua, segun dice, Be abrogó: el 
."Evangelio nada determina en particular, y la 
"regla que fundó ' en . la equidad natural es in,/' 
"cierta y .contradictoria. 

"Para probar .Grocio que no se puede cobra'f 
"usura á los pobres, alega las autoridades de 
"Lactando y de TertuliaDo que ya citamos, y 
"añade que esto no se entiende con los que 
"prestan á ricos y con los que hacen negocio 
"con e! dinero prestado. Esta es otra contra· 
-"diccion; porque de aquí se infiere que la USij· 

"ra.-se permite, no en favor del que toma para 
"temediarse, 'sino del que pide para enriqpecer; 
';\LPues á qué Yiell~ ' lo que á cada paso. .rep.ite, 
"que la jústicia de la usura no. se.funda eh l.a 
"utilidad que saca el tvmador, siElo en la iOllem. 
"nizadon deL .prestamista? i'En qué quedamod? 
"iqué es lo q,ue se ha de calcular, ID que gana 
"el to.mauor, ó lo que pierde el que presta? iEs­
"to no es seguir regla alguna, y formarse una 
"moral arbitraria?" 

Tantas. inconsecuencias é inevitables co.ntradic-
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ciones manifiestan claramente que es tan imposi. 
ble arreglar la usura cori el Evangelio, como como 
binar la iniquidad con la justicia: y de aquí resul. 
ta que para hacer la apología de la usura, es neo 
cesario desconocer y renunciar la doctrina y espío 
ritu úe la reJigion. Solo así puede ser un hom. 
bre usurero por principios para poder lamentar. 
se con Jeremías (no el profeta, sino el apóstol 
-de la usura, Jeremías Benthan). y declamar con. 
tra el partido antt.judío que persigue con demasiado 
encarnizamzento esta manera judaica de ganar di. 
nero prestando con interes, contra las aprensiones 
teólogicas y filosóficas que estaban en perfecta armo. 
nía con el espiritu del siglo; contra la santidad 
_que se sustituyó á la virtud; contra la abnegacion 
de ,í mismo, que en los individuos ·no tenia por .ob. 
jeto el amor de la sociedad, sino mas bien el egois .• 
mo; contra aquella máxima evangélica: No hagas 
tu voluntad, 6 en otros términos, 1&0 hagas lo que·po. 
dria redundar en ventaja tuya; contra la creencia 

'general de que el Ser infinitamente bueno y podero. 
so habia resuelto hacer feliz en una vida futura al 
corto número de sus favoritos que se mantuviesen 
en la vida presente tan distantes cpmo les fuese po. 
sible de la felicidad; y contra todo. Jo que se opon. 
ga al tema y empeño de ganar dinero y mas· di. 
nero, sin que á ningun hombre que tenga un e~. 
tendimiento sano se le impida, ní aun por conside· 
raciones fundadas en su propia utilidad, que haga 
como mejor tmtendiere los contratos que mas le . aco· 
moden para procurarse dinero •• ' •• Todo esto . re 
necesita para fundar y sistemar, sin reglas y sin 
Jeyes, este nuevo epicurismo que ha tenido tan. 
tos proi6litos entre los cristianos. 

iQué evaporado debe estar el espiritu evang~. 
lico del ánimo de un cristiano que tan fácilmente 
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se empapa en los cras{Js vapores de las pasío~es 
mas deg[adantelS! ¡Cuánta ignorancia se necesita 
no solo de los principios de la religion, sino de 
Jos hechos históricos mas trillados para dejarse 
alucinar con unas razones tan falsas como inju. 
riosas y mordaces! Para hacer Benthan la apolo. 
gía de la avaricia, y canonizar á la usura judaica, 
nos estimula con el ejemplo de los primeros cris. 
tianos que eran judíos, y mucho tiempo despues de 
su conver8Íon continuaron en seguir las mismas 
prácticas que los demas judíos. ¿He aquí á los. pri. 
meros cristianos, á la Il{lesia primitiva y fantísi. 
ma continuando despues de su conversion en las 
mismas prácticas, y entre ellas la de la usura, 
(pues para esto viene el cuento, no para la cir. 
cuncision) que tenian ántes de contJertirse. Yate. 
nemos á los publicanos convertidos, y entre ellos 
á S. Mateo, tan usureros como ántes de conver. 
tirse. Acaso Benthan habrá tenido noticia en 
contra de lo que refiere S. Lúcas hablando de Za. Ltic. lllX. 

queo, que cesó de sus mismas prácticas despues 
de su conversion, y restituyó el cuádruplo de lo 
que habria defraudado por los manejos de BU 

telonio. ¿Pero cómo podrian seguir las mismas 
prácticas de ganar dinero prestando con interes 
jos primeros cristianos, cuando el mismo S. Lú. 
cas nos dice, que toda la multitud de los nuetJos He~ IV. 

cristianos ter,ia un solo corazon y una sola alma: 
que ninguno decia que fuese suya cosa algun4: que 
todos los dueños de fincas rústicas y urbanas ven. 
dian SUg propiedades, y llevaban el precio de ellas 
á los piés dt tos apostoles, y SI! repartía con propor. 
cion á todos los necesitados. ¿Seria este el egmsmo 
que no tenia por Qbjeto el amor de la sociedad? ¡Se. 
ria esta la santidad fanática que se substituy6 á la 
virtud verJadera? ¿Seria este el corto "úmero ele 
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108 favoritos que el Ser infinitamente btuno había 
resueLto hacer feliz porque se mantuvieran t"n dis­
tantes como les fuese posible de la felicidad . ••. 7 
iCuánta ironía! icuánta sátira! icuánta chocarrería 
para sostener la manera judaica de ganar dinerp! 
Yo advierto que S. Lúcas es el único escritor sa­
grado que refiere el pasage de Zaqueo, la con. 
ducta de los nuevos cristianos, y la doctrina de 
Jesucristo contra los préstamos usurarios; y re­
flexiono que no era judío sino gentil, segun la 
opinion mas comun: con esto me viene la tenta. 
cion de que puede estar comprendido en el nú­
mero de aquel partido anti-judío que persiguió con 
demasiado encarnizamiento esta manr.ra judazca de 
ganar dinero pre8tan~o .con intereso Puede ser jui. 
cio temerario; pero aunque lo sea, no me he de 
arrep¡enti~. y será un nuevo motivo para estar 
siempre alerta contra-los maestros del montan, 
qt;e tratan a los cristianos caducos de nuestro si. 
glo como chochos en la fe para Tejuvenecernos 
c:;on la leche del judaismo, y entretenernos ca. 
mo á,' niños cdn cuentos y bagatelas: Prurier.tes 
auribus. . , 

Urqcio fué uno de ellos, es verd'ad¡ pero tuvo 
mas respeto á, los hombres, á la. moral, á la pa. 
labra divina, y RUI! á la doctrina de la Iglesia. 
Aqut'lla alma grande percibia en medio de sus 
extravíos con los relá.mpagos de la verdad la de. 
formidad de la usura prostituida, y oia la voz del 
Evangelio: cavete ab · omni avaritia: porque el 

s. Pab1. í. amor (lel dinero .hace caer en la t~~acion , en los 
6. Tlm. VI, lazos del demonlO, en los deseos ínutlles V pernzclO-
10 y 11. sos que precipitan al hombre en el abismo de la 

·perdicion y condenacion, y es la raíz de todos lo. 
males, hastfJ hacer caer tambien en la lter('gia: quam 
quidam appetentes erraverunt a.. fideo Atento á eS'. 
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ta doctrina y al espíritu de la ley, se ve embao 
razado, y no se atreve á fijar la base para ·calcu. 
la" la ganancia. No se puede calcular por lo 
que podria producir el dinero inddinida y vaga. 
men te, pues e l que no ha formado ningun pro. 
yecto sobre su dinero, sino que le tiene en el 
cofre esperando la opol'tunidad, Ó como el cebo 
en e l anzuelo, tampoco puede calcular lo que 
pescará 6 lo que puede perder. ¿Cuál pues será 
la regla? ,la costumbre? ¡,las leyes del pais? pero 
la costumbre de este desven t 't rado pais es pedir 
y ganar todo lo que se pup.da, pOJ'que acaso ya 
habrá caducado la condenacion de aqu ella doc. 
trina que decia: Las cosus valen todo aquello en 
que se pueden ' fJfm~er. Pues at.engámolJos á la6 
leyes civiles, ¡Oh! sí. Ya no hay leyes, ni nunea 
ha habido aquÍ leyes para arreglar las usuras, ni 
podia haberlas. Se derogaron las prohibito rias, 
y no se dieron ningunas pal'a mode rar el iote res 
de l dinero. P ero aunque así no fuera, el mi:Hllo 
Grocio desconfia de las leyes, porque dice que 
no siempre corrigen todos los abusos, ni libertan 
de la responsabilidad de la cond encia. 

"Por último, ocurre Groc io á lo ménos ¡rra. 
"ciorl/\I, y dice que será necesario a rreglar la 
"ganancia á lo que habitualmente utiliza eon su 
" dinero el prestamista. Pero esto es muy vago 
"y peligrQsoj porque el que no tenga el di nero 
"en giro, nada deb-erá cobrar (y esto es lo cier. 
"to). porque nada ganaba babitualmeB te. :Fue. 
JIra de esto, en ningun !!iro 80n uniformes y 
"propol'cionada:i las utilidades, que varia n segun ' 
"los tiempos, }' circunstaneia~j y nadie puede a ~e· 
"gurar que un mismo capital produzea una mis. 
"ma ganancia todos los aI1os, ya sea en el co­
"mercio, en el campo, en las minas y en el jue., 

Ó 
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"go. Ultimamente, si se ha de calcular ·Ia usura 
"por lo que gana con el dinero el pre!tamista, 
"se tragarán los poderosos á todo el mundo, 
"porque sus ganancias son desmedidas y propor. 
"eionadasá su a..mbicion }' proyectos. 

"Conque no. queda. regla fija para calcular la 
;,indemnizacion, fuera de algunos casus en que 
"se puede conocer con certidumbt'e la pérdida 
"que tiene el que presta; aunque estos casó's es· 
"tan fuera del motivo por que se cobra usura, sin 
"embargo de que muchas veces suele paliarse 
"con ellos. 

Pero extendámonos un· poco .mas en esa in. 
demnizacion de comodidades y de utilidades que 
·se podrian adquirir con el dinero . prestado. Yo 
le preguntaria á Grocio: ¿ese dinero que preso 
tas es todo lo que tienes, y nada te reservas, Ó 

no le puedes Euplir con otro en caso de neceo 
sitarle para alguna urgencia 6 negocio que no 
habia entrado en tu cálculo? Si tenias otro, de 
nada te has privado, nada has perdido por falta 
de dinero, y así ide qué quieres indemnizarte? 
Si no tenias otro, vuelvo á preguntar: ¿esa co· 
modidad ó ganancia de qlJe te privas es solo po. 
sible y vaga, ó es ya algun giro cierto y deter. 
minado en q\le habias resuelto poner tu capital 
para que te diera esa utilidad de que te privas? 
~i solo es vaga y posible, no quieres hacer otra 
cosa que vender una cosa posible, incierta é in. 
definida por una cantidad real, cierta y deter. 
minada. Esto es vender un puede por un debe, 
y una esperanza remota por una gananeia pró. 
xima. ¿Por qué no has puesto en giro ese dine· 
ro? porque temes perderle, porque eres inepto 
para gÍl'arlc, porque tienes otras atenciones, ó 
¡;)orque no encuentras en qué ponerle sin arre!· 
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[ar el principal y la ganancia. Esta es la ,.erdaa; 
y miéntl'as no halles quien te lo reciba en como 
pañía con todas las cauciones que deseas, lo 
tendrás sepultado hasta que tu necesidad ó tus 
hered.:}"os lo resuciten. lCuál pues, es la utlli. 
dad que te puede proporcionar ese dinero muer. 
tu, sino la de llenarte de cuidados y sohresaltos? 
Desengañémonos: lo que buscas es uría ganan. 
cia cierta, un pingüe mayorazgo vinculado en 
el sudor del que toma tu dinero, para que mién. 
tras él se fatiga y se desvive por ganar para tí 
y para él so pena de perder la prenda, la hipo­
teca, su giro, y tIe perderse para SIempre, tú 
vivas descansando en la ociosidad, en los place. 
res, en el juego, en la disolucion, ú ocupado en 
tu gabinete, en tu empleo, eA tu comision lucro­
sa, acumulando un nuevo capital para darlo con 
nuevas usuras que te indem nicen de otras ima. 
ginarias comodidades y ganancias que te pudie­
ra proporcionar este nuevo dinero. ~N o es esto? 

t" y esta es equidad natural? ¡Así cumples con 
a sentencia que tanto te intimida: Cave te ab 

omni avaritia? 
Vamos al otro ext remo. Ese dinero, <l.ices, es. 

taba ya destinado para cierto proyecto en que 
esperabas granJes util idades. P ermiteme que t~ 
pregunte: ¿ La utilidad que esperabas era mayor 
y mas segura que la que te ha de dar el toma­
dor? Si es así, eres un necio que prefieres lo 
mén os, y lo ménos seguro á lo llIas y mas cier. 
to: 110 te creo. N o hay negocio ni giro algu _ 
no, fu era de uno ú otro caso raro, que pueda 
proporcionar lic.itamente el sesenta ó ma<, por 
ciento anual. Los que generalmente piden dine. 
ro con usura son 10;:\ pródigos, Jos Jugadores, Jos 
labradort:s que ya no encusntran censos de un 

"' 
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cinco por ciento, los comerciante!!, y los gobier. 
nos en revolucion. ¿Qué ganancias desmedidas 
sacan los pródigos de sus dilapidaciones y des. 
baratos? ¿Cómo puede asegurar la ganancia un 
jugador? ¿Cómo podrá pagar un fatigado labra. 
dor un cincuenta, cuando los censos de un cin. 
co no le dejan progresar, y muchas veces lo 
arruinan? Pregúl\tese á los cometciantes, váya. 
se de puerta en puerta por todas las tiendas. y 
almacenes para que nos digan, cuáles !Dn esas 
desmedidas ganancias lícitas que les den para too 
dos sus gastos y para pagar las . usuras. Podrá 
haber uno ú otro lance, pero · no es esto lo ge. 
neral. ¿Son justas esas ganancias que se saran 
de la gente pobre y mediana que piden de las 
tiendas la comida y vestido al fiado, que pagan 
con abonos parciales, de los que se descuenta 
la usura, ó se I€s sube el pn\cio para paliarla? 
iY qué ganan los gobiernos cuando los agiotis. 
tas, esos b!litres que todo lo acechan, les ven· 
den tan caros sus !Jréstamos, que no pueden 
pagar sino con nuevas contribuciones y gravá. 
menes? Todos e:s tos remedian su necesidad pre. 
sente; pero como el enfermo que no puede to­
mar otra cosa sino aquello que le ha de dar la 
muerte. 

Pag.161. Bastante se gana, dice Turgot: ino es una ven-
taja la satisfaccion de una necesidad verdadera? 
¿No es por ventura la mayor de todas? Tambien 
es la nec~sidad la que obliga á un Ilombre 'Í too 
mar pan en casa de un panadero; ¡tendrá por es­
to el panadero ménos derecho á recibir el precio del 
pan que vende? Conque cuando ya las ganllnci¡¡.s 
son dudosas se apela á las necesidades verdade­
ras. H é aquí un sofi.sma y una contradiccion. 
La mayor ventaja que se puede sacar del dinero 
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es satisfacer una necesidad verdadera: y en esta sa. 
tisfaecíon se funda el' derecho de cobrar la usu­
ra: pues de aquí se infiere rectamente que tan­
to mayor será la ventaja, cuanto mayor sea la 
necesidad que se remedie: luego cuanto mayor 
sea la necesidad que tenga el tomador para pe. 
dir, tanto mas caro podrá pedirle el prestamis­
ta por el precio de la usura. Porque el mayor 
bien es remediar una necesidad verdadera; esta 
cuanto es mayor, es tanto mas verdadera: y por 
consiguiente hay mas derecho para cobrarle mas 
cuando tiene mayor afticcion. ¡Qué filantropía! 
Pero no es esto lo mas, sino que olvidado ds lo 
anterior nos dice poco mas adelante: Un rico, Pag, 161. 
que viendo á su semejante en la miseria le vendie-
se sus socorros, en vez de aliviar sus necesidades 
faltaría á lOs deberes del cristíano y á los de la 
humanidad. En semejantes circunstancias no solo 
prescribe la caridad que se le preste sin interes, 
sino que ordena tambien que se le preste, y aun 
se le dé en caso necesario. ¿Pero qué caso mas 
neeesario puede ocurrir que el de satisfaur una 
necesidad verdadera? L Y esta mi~ma satisfaccion 
no es puntualmente el título en que fundó ántes 
el derecho para eobrar la usura1 ¿Pues cómo di. 
ce ahora que en estas necesidades no !le puede 
prestar con interes? ¿En qué quedamos? Si se co. 
bra usura á los necesitados es faltar á los debe. 
res del cristiano y de la humanidad: si no se eo. 
b¡'a, ya falta el título en que s,e funda el dere. 
cho de satisfacer una necesidad verdadera. 

El ejemplo ó paridad que nos opone del que 
va á lomar pan en casa de un panadero, es argu. 
ml! nto que solo se puede poner á un panadero<, 
Si al pana dero se le pidiera el pan sin pagárse. 
le, era pedirle que perdiera su . capital; pero cuan-
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do un hombre pide prestado á otro no le pide 
(lue pierda capital ninguno; pues cuando le pa. 
ga le vuelve todo lo que recibió de él, así como 
paga todo el precio del pan el que le compra. El 
panadero !'laca su capital y ganancia, porque es. 
ta es fruto de su trabajo y de su dinero; pero el 
que cobra la , usura no tiene accion al trabajo de 
otro, ni al fruto del dinero que eA el momento 
de pn~tarlo con seguridad~s ya no es suyo sino 

1" 163 del tomador •••• Aquí nos interrumpe Mr. Tur. 
ag. . got con una fuerte exclamacion: iMiserable equi-

vocacion! grita. Es verdad que el tomador se Ila­
ce propietario del dinero, considerado fis icamente 
como una cierta cantidad de metal; ¿pero es en 
-realidad propietario del valor de ese dinero? Esto 
es lo que llama cierto escritor in phidca meta­
phisieare; pero sin gerigonzas no se pueden sos­
tener las quimeras. Es necesario tener un enten_ 
dimiento ·muy cortante para separar en un pe­
so la plata d~ su valor. Yo no me puedo conce­
bir dueño de una moneda que tengo en la bo isa 
y no de lo que vale. Si quiso decir lo que to­
dos sabemos y decimos con términos claros, q'I6 
el contrato de compra y venta no se consuma 
sino cuando se entrega la cosa y su precio, de­
bia haber añadido que no es necesario entregar 
el precio cuando se asegura ~n prenda, fianza 
ó hipoteca; y este es el caso de los usureros 
qt'e no entregan el dinero sin alguna de estas 
seguridades; pot,. con~iguie nte el contrato está. 
consumado, y el que recibe el dinero es propie­
tario de l metal y del t'alor. 

¿CUál es, pues, el título de esa ganancia? iN o 
es nada! dos nuevos descubrimientos que se han 
hecho para ganar todo lo que 8e pueda: comprar 
y alquilar ainero. ¡Comprar dinero! ¡alquilar di-
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nero! Yo sabia que con el dinero se compraba. 
tOllo; la comodidad, los plac:eres, los honores, 
los empleos, la justicia, las victorias, y hasta e~ 
mismo cielo; pero jamas he podido entender c6. 
mo se puede comprar dinero con dinero! Ya sé 
qlle 'no es dinero presente por presente, 6 como 
sue le decirse, á toca tejas; porque solo un ebrio 
puoria ir á comprar un peso de pesos, y 'solo 
\:lno mas mentecato podria darle dos pesos por 
un peso. Se limita pues esta nueva compra y 
venta á dar un peso presente por dos pesos fu. 
turo-s. Pues así digu que es una ridíc.ula parado. 
ja. Es decir, que lo que mas se apetece, lo que 
es el fin de todas las cosas, lo que trae al mun. 
do en movimiento, y lo que da el ser á lo que 
hay debajo de l sol, cuando se frata de vende r, 
naciie hay quien quiera com prado sino al fiaelo, 
y con plazos de meses y tle años. E~to me parece 
mas riilícu lo que 111 esterilidad aristotélica del di. 
nero. N o sucede así ni con las cosas mas viles y 
mas despreciables: todo, aun la inmundicia, se 
Pllede vender por su precio contante y en mallo; 
pero sola el dinero, y no mas el dinero, no se 
puefle vender, ni hay quien Jo quiera comprar, ni 
8ft valor ni $U metal, sino al fiado y al tiempo. 
iHlly cosa! no tenia yo tan bajo concepto del di. 
nero. Pero este descubrimientu trae otro muy 
Ilemejante, y es de que ya la luz se podrá ver 
con otra luz; porque así corno con ella se ve 
todo lo \'isibh~, no habrá embarazo para que sien. 
do ella tambien visible se pueda ver con otra 
como ella. Mucho se ha descubierto con la luz 
de nuestro siglo; pero yo deseara otra todavía 
pal'a pod'er ver con ella esta que tanto ilumi. 
na á algllnoE; y á mí me deja á obscur<J.s y bos. 
tezando. -



7:l 
Pues todavía es mas, ridícula la paradoja del 

alquiler del dinero y de todas las cosas que se con. 
sumen con el uso. No sé cÓmo este otro nuevo 
descubrimiento no ha surtido todos sus efectos; 
y me admiro cÓmo entre tantos arbitrios que 
sugiere la penuria de estos tiempos, y entre tan. 
tos proyectos para matar el hambre, á nadie le 
ha ocurrido el feliz alumbramiento de poner 
tiendas 6 casillas en que se alquilara pan, caro 
ne, café, nieve, fruta, y todos los comistrajos. 
Seria de ver el manejo y tráfico de estos alqui. 
leres. Cuando imagino esta quimera, luego se me 
representa la cara que pondria un tabernero al 
que le pidiera que beber, no vendido ~ino alqui. 
larlo, por un precio tanto mas bajo al del valor, 
cuanto que él no queria la propiedad, sino solo 
el uso como en las cosas que se alquilal)< Esto 
sí da risa, no lo que se la provoca á Mr. Turgot. 

"Para fundar esta paradoja se dice que el de. 
"recho romano bace distincion entre el uso y 
"propiedad riel dinero, como en las demas co· 
"sas inmuebles; y que se puede donar ó legar 
"el usufruto de un dinero á una persona, y la 
"propiedad á otra. En esto se equivocan; por. 
"que las leyes romanas no dan al dinero las mis. 
"mas propiedades que á los demas bienes inmue. 
"bles. Muy claramente distinguen el comodato 
"y locato del mutuo, y previenen que por la 
"propiedad que pierde el mutuante que es el que 
"presta, gana el derecho de cobrar igual can ti. 
"dad al que prestó; lo que no se permite en el 
"comodato y el locato. Así debe ser; pQrque se. 
"gun los principios del mismo derecho, el que 
"presta su dinero da la propiedad de él, su pues. 
"to que no puede usarlo el que lo recibe sin 
,¡gastarlo y consumirlo. Por consiguiente, CUlln· 
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"uo la ley permite dar ó ·Iegar á Ticio la pro. 
"piedad, y á Sempronio el uso de un dinero, no 
"quiere decir otra cosa sino que concede á Sem. 
"pronio el uso pleno del dinero, y á Ticio el 
"derecho de cobrar igual cantidad de los bienes 
"de Sempronio. Pero aunque así no . fuera; los 
"que alegan esta distincion que hace la ley en. 
"tre la propiedad y el usufruto, no adviertell 
"que la ley romana permitia la usura, y no po. 
"dria ser consiguiente á sí misma si no hiciera 
"esta distincion; mas esto seria probar que ee 
~,lícita la usura porque la permite el derechg 
"romano. 

Sea lo que fuere de esta distincion: lo ciertg 
"es que jamas podrá ser fundamento de la usu. 
"ra, pues no da al dinero un cuerpo en que se 
"pueda: fundar el alquiler distinto del que sirve 
"para el uso, como .el que tienell las otras cosas 
"que no se consumen al usarlas. Un c·abaUo, 
"un coche, una casa, un instrumento cualquiera 
"se puede alquilar, porque se puede separar y se 
"separa realmente el uso del dominio; porque 
"desmerece con el uso; y porque cuando se pier. 
"de sin culpa legal de l que lo usa, no es de su 
"cuenta sino de l alquilador · ó dueño. No así c'oa 
"el dinero y demas cosas ·fungibles que se preso 
"tan: en esto está identificado el uso COIl la pro. 
"niedad; nada desmerecen para el que las preso 
"ta, y cuando se pierden, aunque sea por caso 
"fortuito, tiene que pagarlas el que las recihiú. 
"Todo esto demuestra que la naturaleza ó pro. 
"piedades intrínsecas de las cosas, han señalado 
"lo que se puede vender, lo q.ue se puede alqui. 
" lar, y lo que se puede pres tar; y sobre esto se 
"han fundado las leyes. Es pues muy ridícula la 
"nueva invencioll de alquila.t llis cosas fungibles. 
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Pag, 147, Pero ninguna ley civil ú religiosa, replica Tur. 

got, impone á nadie la obligacion de proporcionar 
á otro socorros gratuitos: ¿por qué pues ha de pro. 
hibir la ley civil 6 religiosa que se le proporcionen 
los medios de ejecutar una empresa con que piensa, 
enriq'Uecer8~, al precio á que él q.uiere pagarlos por 
su propio beneficio? A.I l"eer estas palabras me pa. 
l'eeió que las habia leido Ú oido en otra boca; y 
luego recordé que estos y los otros alegatos son 
los mismos que ha querido hncer valer siempre 
una hermana de la usura tan injusta, taH hipó. 
erita., tan rapaz como ella, y con la que ha he. 
eho causa comun para robar salvando las apa.. 
ri encias. Esta es la simonía que usa de estos mis. 
AloS argumentos, artificios y cavilaciones, ¡Qué 
par de persooages tan decentes! una es el "eeo de 
la otra, ambas se cubren con una misma frazada, 
y usan unas mismas gam;uas. Oigamos sus ale. 
gato!! desde el principio. 

La usura di~e: Cuando yo presto pierdo la comodi. 
dad y ganancias que me podía proporcionar con mi di. 
1lero; ¿por qué no se me ha de indemnizar? La Simo. 
nía inlerrumpe: Cuando yo confieso ó administ ro 
los sacramentos sin tener beneficio, pIerdo la co· 
modidad y ocupo el tiempo en que podria pro. 
porcionarme utilidades lucrosas 6 diver1liones; 
iPor qué no se me ha de indemnizar de estos pe r­
jllicios? La usura dice: ¿QUé justicia puede hab"1' 
para exigirme l[Ue arriesgue mi dinero sin frutol 
La simonía contesta: LQué justicia puede haber 
para que yo me E'Xp0ng~ á enfermarme y á aro 
riesgar mi conciencia sin tener obligacion? LfI, 
lisura dice: No hay ley qu.e me obligue á prestal') 
y esto mismo prueba que prestando puedo exigir 
U"'la ganancia. La simonía dice: Tampoco yo ten. 
flO ley que me obligue á confesar sino en cier. 
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tas ocasiones; y esto mismo prueba que piledo 
exigir una compensacion por mi trabajo. La usu­
ra diee: Ninguna ley civil ni religiosa impone á 
nll.lú~ obligacion de procu ~ar á otros socorros gra­
tuitos. La simoOla dice: ¿Dónde está el precep­
to divino 6 eclesiástico que me estrec-he á andar 
confesando á todo el que me solicite cuando tie. 
Ilen sus curas 6 sus capelJanes que lo hagan? La 
usura dice: Este á quien yo le presto va á sacar 
grandes utihdades con mi dinero, 6 á remediar al. 
guna necesidad verdadera; ¿por qué no me ha d~ 
participar de sus ganancias'! La simonía contes­
ta: Este va á sacar el mayor bien del trabajo 'y 
tiempo que yo empleo en confesarlo, y á reme. 
diar la mayor de las necesidades; iPo!" qué no le 
he de pedir algo por 11) que me hace padecer? 
La usura dice: Yo tengo un derecho inviolable que 
me da la propiedad para dispone.r de mis cosas, JI 
nadie puede despojarme sin mi consentimiento y con 
las condiciones que yo quiera. La simonía contes­
ta: Yo no tengo ménos derecho para disponer de 
mi persona, y nadie puede atacar mi libertad sin 
mi consentimiento y con las condiciones que me 
acomoden. La usura pregunta: ¿Por qué e%traño 
capricho ha de ptohibir la moral un contrato libre 
entre dos partes que encuentran en él su ventaja y 
utilidad? Ese mismo capricho, interrumpe la si­
monía, quiere privarme del derecho de convenir­
me en el precio que puedo sacar de mis peniten. 
tes y otras cositas con que se me proporciona 
tr 'l fiear. Yo, dice la usura, no intento vender el 
benefi cio á mi prójimo, sino lo fisico del dinerIJ 
como una porcion de metal. Eso mismo vendo y 
alquilo yo, dice la simonía: vendo y alquilo lo 
fisi co de mi accion, el uso de mi albedrio, no el 
valor del sacramentQ ni 411 ~neficio de la ·gracia. 
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¿Qué mas? Todo cuanto alega la usura por bo. 
ca 'de Mr. Turgot y compañía, lo repite y alega 
á su vez su hermana la simonía. i Qué consonan· 
cia! ¡Qué semejanza entre estas dos queridísimai 
hermanas! , Amba-s tocan unas mismas teclas y 
cantan un mismo son. Un poeta célebre de nues. 
tro siglo abrió una lámina que representaba á 
la música y á la poesía tocando en una misma li. 
ra: yo á semejanza de esta, abriria otra que re. 
presentara á la usura y á la simonía manejande 
lIna misma ganzua. 

Al contemplarlas tan unidas, advierto que te. 
niendo ambas unos mismos derechos, el mismo 
talle, el mismo color, las mismas gracias, los mis. 
mos halagos y artificios, no tienen una misma foro 
tuna. Los protectores de la usura se horrorizan 
con la simonía, la ven con asco y con indigna. 
cion; la llaman rapaz, ladrona, infame y pros. 
tituida. ¿Cuál será la causa de esta diferencia,' 
siendo esta mas jóven que su hermana? Acaso se. 
rá porque comunmente usa de medias negras, y 
e sto les provocará á nau.ea: porque aunque h~y 
sea esta la moda de las damas, no han entrado 
en ella las diosas. 

Yo no pretendo; ni tengo talento para hacer 
valer sus derechos identificándolos con los de ¡,u 
hermana; pero deseara que cualldo alega esa 
igualdad, no se le contestara solo con el despre. 
cio, sino que se le diera con urbanidad, aunque 
fingida, al~una razon de di spariclarl que no fuera 
solo la de las medias negras. Miéntras esto se 
l'erifica, oigamos los argu mentos de convenien. 
cia que llaman los dialecticos ab inconvenienti, y 
que solo sue len servir de ostentacion y acompa. 
ñamiento. Si se pl~ohihieran las usu ras, di,ooen, 
searruinaria el comercio, las artes y la agricu l. 
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tura. ¡Quién habia de querer prestar sin logr~ 
E sto seria reducir á la indigeneia á los que viven 
de lo que prestan, y á los que subsisten con lo 
prestado. Mejor dirian que la usura, y esa usura 
re illante de Jen' mías Benthan, esa usura de~e n­
frenada sin límites ni respe to~, es la ruina cier. 
ta del comercio, de las artes y de la agricultu. 
ra. ' Quién podrá encontrar alivio en sus nece. 
sidaJes cuando no se encuentra ya sino presta. 
mistas que las multiplican con la esperanza de 
rematar y quedarse con la prenda ó / hipoteca de 
sus deudores! Un infeliz que pide á usuras para 
pagar á su desapiadado acredor porque ya se le 
cu·mplió el plazo, queda mas infeliz; un labrador 
que no tiene con que levantar su cose('ha, solo 
encuentra quien le preste cuando sabe que la ga. 
nancia de sus fati gas y acaso parte del capital 
es toda para el usurero; un comerciante q'Je tie. 
ne que realizar para los pagos de la usura s'e' ve 
precisado á vender con pérdida ó á pedir ¡lOe 
o tra parte gravándose con otra usura. Esto es 
lo que se ve todos los días, y por todas partes; 
y esto prueba que la usura arruina los giros y 
las familias. N o habr~ quíen preste sin usura; 
es una verdad aunque muy dolorosa; pero e!![e 
mal quedaria bien compensado con qüe no habria 
tan ta peste de ociosos y viciosos que son la rui­
na de la sociedad y que se mantienen como ma­
yo razgos. No harian mas falta los préstamos que 
las limosnas que son tan raras y tan escasas: y si 
para sostener el comercio, es necesario justifi. 
car la usura, para mantener á los pobres será ne­
cesario jllstificar la rapiña. El mal está en la 
raiz, en que sobran vicios (Iue mantener y faltan 
virtud~¡¡ q\le los con tengan. 

"D1gase lo que se quiera para canoni.zar la too 
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"Ierancia de las leyes; este escrito solo se 'uirigc 
"á cada uno en pa¡,ticular. La usura está prohi. 
"bida porj su propia natura leza, como la embria. 
"gez y otros vicios que acaso no se puedclJ con. 
"tener con las leyes; - pero estas nunca pueden 
"justificarla aunque puedan tolerarla. Digan los 
"usureros que las doctrinas de la Iglesia y su 
'"prohibicion es un entrometimiento en los de·re. 
'"chos de los estados: para arreglar los asuntos 
"y contratos mercantiles: (pero permitáseme de. 
"cirIo sin ánimo de ofender á nadie) 109 que así 
"se explican tieuen algo .Ie aqu.el espíritu que 
"anima y hace hablar á los hereges. Ceua: qui 
"regardenl cette deJense s'¿ précise de l'usure, qu' a 
"toujours faite le S. Siege, come une loi tyrant. 
"que, el une enireprise sur le droit qu'ont les Etata 
"de r.egler lea alfaires du comerce, prennent en cellL 
,,(qu'll me aoít permis de le dire sana de8sein d'o! 
,,fenser personne) prennent , dia je, en cela un peu 
"l'esprit de8 hérétiqufl. Ojalá y reflexionaran que 
"las doctrinas de la Iglesia en este y otros puno 
"tos de dog'ma y de moral no son mas que el 
~leco de la voz de Dios, de su ley, de la tradi. 
"cion, y de la fe de toda la antigüedad. Se 
"desengañarian, y admirarian la proteccion del 
"E!!píritu Divino que en medio de la corrupcion 
"de la!! costumbres y de tantas contradiccIOnes, 
"ha conservado intacta la pureza de su doctrina. 

"Al decir esto no se trata de ofender á los 
,,!'oberanos ni á los estados, sino de manifestar 
"las reglas que ha dado Dios al comercio y á 
"Ias sociedades, que son unos de los objetos mas 
"dignos de ser arreglados por sus leyes. » N o 
tenemos, es verdad, una constitucion teocrática c·o. 
Olo los jud íos; pero sí deb ': /lIos tener justic ia y 
caridad para contener esa avaricia judaica,r~. 
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probada en el Evangelio, que es la constitucion 
teocrática que obliga á todos los hijos de E va. 
"N o importa que el derecho romano hubiera au· 
"torizado las usuras aun en los tiempos del cris. 
"tianismo, porqu e esta era una consecuencia del 
"error que le ha bia precedido. Santo Tomas ense. 
"ña que la autoridad cil'il no siempre debe ni pue· 
"oe contener por sus leyes . todos los crímenes y 
"excesos; y aun el mismo Gracia acaba de decir 
"que las leyes civiles frecuentemente disimulan 
"ab1\50S que no pueden remediarse. Este y otros 
"muchos erro.res permite Dios en tonal las leyes, 
"aun en las romanas que fueron las mas justas que 
"han dictado los hombres, para que se vea que 
;,Ias únicas leyes infalibles s on las que él nos dió 
"y las que conserva su Iglesia. 

"Pero esos errores de la legi!lacion romana 
"han ido desapareciendo, gracias á Dios, en tiem. 
"po del cristianismo al pasa que los soberanos 
"católicos han purificado sus Jeyps. Dellde la épo. 
"ca del emperador Lean el FilósQfo manifes­
"taran los jurisconsultos que era necesario aro 
"reglar las leyes del imperio á las de la reli. 
"gion que condenaban la usura; y aquel prín. 
"cipe sabio promulgó una ley, no para·mode. 
"rar las usuras, como lo habian hecho sus pre. 
"decesores, sino para exterminarlas enteramen. 
"te. En ella manda que aunque sus anteceso. 
"res autorizaron el pago de las usuras, quizá. 
"porque no se podiacontener la avaricia y cruel. 
"dad de los acreedores, él califica y declara que 
" p.s un abuso intolerable é iucom¡Jatible c~n el 
"deber de los cristianos, como reprobado por 
"la ley divina. En esta virtud condenó y pro. 
"hibió toda clase de usuras, paq q'le las le. 
"yes del estado, dice, no sean contrarias á la 
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"ley de Dios: y mandó que todo lo que se co 
"bre por usura se descuente del capital. 

"Todos los reyes eristianos imitaron el ejem. 
"plo de aquel religioso príncipe, y entre otros, 
;,Ios de la España y los de la Francia. La oro 
,,«enanza prohibe la usura con tanta severidad, 
;,que manifiesta que en esto no hace mas qlH' se. 
"guir la ley divina. Esto nos hace esperar que 
"los gobiernos que siguen máximas contrarias, 
"se desengañarán al fin y entrarán en la senda de 
'"la ley. Así lo harán ciertamente, si como hu. 
"mildes !;lijos de la Iglesia cierran sus oid'Js á 
"los gritos de la impiedad, del sórdido interes y 
'"de Jos abusos arraigados, para no escuchar mas 
'"que la dulce voz de la verdad que se nos comu. 
"nica por el canal de la tradicion y resuena en el 
'" eco de la Iglesia, único intérprete de la ley di. 
"vina. )) (Aquí convendría un paréntesis para con~ 
solarnos con estos vaticinios, si no tuviéramos 
otro que nos dice; Tempus prope est: lJui nocet, no. 
'ceal adhuc, e' quiín $ordibus est, sordeat adhuc.) 

P ROPOSICION SEPTIMA. 

'Ouando la. ley divina ¡rohibe la usura, prohibe tamo 
bien todo lo que equi\Ja/.e á ella. 

"Aunque hay algunos que confiesan que la 
'"ley divina prohibe la ·usura en el mismo sen. 
'"tido en que ya se ha explicado, no dejan por 
"e90 de formar opilliones para eludir la ley y 
"justificar ciertas ganancias que no son otra eo. 
"sa que una usura paliada. Esto es intolerable; 
"y para quitar la máscara á la usura, veamos 
; ,COffiO hemos de proceder. 

"Conviene ante todas cosas saber bien qué 
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"es Jo que Dios ha prohibido, y e6mo han in • 
.. ,.terpretado. su santa .ley los doctores de la Igle~ 
;,sia. Esta es la pl1Ímera regla infalible. Enten. 
"dido bien esto" ya:: se . podrá. inferir que todo 
),lo que r~alll~enle 'produzca el mismo efecto de 
"la cosa prohibida,. se comprende igualmente en 
,.Ia prollibician de ella, aunque se le quiera dar 
"otro nombre; porque el objeto de la ley divi. 
"na .no es prohibir 10$ nombres de las cosas 
"ni las vanas sutilezas del espíritu humano, si!, 
tIno el perjuicio que causan á los hombres. 

"Mas claro:, 'Cuando en el caso que se pro. 
,oponga queda eludida la ley de Dios, el caso 
~,debe reprobarse como usurario. Este principio 
.,e8 marti6esto, y cori· él · se puede descubrir la 
"usura y tódos sus efectos cuando se escon • 
• ,de en ' los eo~tratos y convenios en que sue~ 
"le compli.carse y obscurecerse. Algunas vece. 
',¡se confunde la usura con ,otros contratolil que 
"aunque en algo se le parecen, son enteramente 
;,rlisbin~os, y esta confusion· es la causa de lo., 
"errores .en· esta- materia. Unos prohiben lo que 
."es permitido, r o.tros, alucinados con las apa. 
"úencias, permiten lo que es prohibido. Unos 
"justifican las .usuras, parificándolas con los ceno 
,.sos, y otros reprueban los 'censos porque se 
"asemejan á la usura; y de aquí infieren 6 que 
;,se han de condenar les censos, 6 que se han de 
"absolver. las usuras. Pero ni unos ni otros en. 
"tienden la ~turaJeza de estos contratos, no en. 
"tran en el . espíritu de la' ley, y no examinan. la 
"intencion eon que se celebran. La e.quivocacioQ 
;,consiste e~ que de uno y otro contrato se saca. 
"ganancia 'de, dinero; .pero hay una diferencia in­
"finita en los .efectos y. en las intenciones ell • 
• :tre los usureros y . censualistas."BiUltaria ob. 
86lvIU' qllo ' la ~~m& . lgleiia que reprueba. las 

6 
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usur.a~ apr-'mlba , 'Jós CEmSOS; 'y nó' liay lazaD aJ~ 
gUn8. 'para oreer que : se 'eljuivoca miserablemen. 
te , ni , para: darri:lI~ilos ' crédito, á las sentencias de 
lOs ' 'coll~iJió8 ,y : papas .que á ,las cavilaciones te­
llÍerárili.! rle los ' politicos. 'Pero ya que descon­
fian y .le 'objetan la permision' de los censos; en­
'tie'ndan bjen:Ja ,disparidad, ' la lI'aturaleza, la defi. 
riiCion, :Ia 'intímcion y el fin de ' ambos contratos. ' 
i. ' , El censo consignativo, que es el que mas Si 

par,i,fica·. con ' la . usuta; , ee el de)oecho que Se ad. 
quit:r.e para 'percibir 'anualmente una pension ' de­
terminada de' lo! bienes 'de otro por hahérsele 
comprado con 'cie!ta 'cantidad. Este es un ver, 
darleró contrato' de compra y venta, porque el 
.que<: r.écibe el ' din~ro vende al ' que se 'Jo da el 
derecho de ' la pensiono Veamoil ahora la dife. 
reflcia lJue ,hay ' entre el censo y el mutuo. El 
dert-cho del censualista se pierde ó caduca cuan. 
do: . perece la cosa en que se consignó; la usu~ 
l"a' nunca Se acaba, y 'sobrevive demandando siem. 
:pre contra la. persona, contra Jos · bienes, contra 
lo~ fiadores y prendas que la aseguran: el censo 
caduca. cuando el :d.ueño de la, cosa censuada la 
ab~r.idona . al aCJ:"eedor, y ,hace (]imision de ella 
sin:que le qUt'de:oMigacion personal; la usura no 
espir.a , con los biene's del acreedor aunque ha. 
ga: dimisioD de :ellosj :Y ' se le persigu~ super. 
sona, sus- biepes y se le asecha su foilturJa: ee. 
san los . .censes ,cuando el censuatario quiere vol • 
.ver ' su . capital al censualista, sin que: le .. querle 
.oblig&.~ioD de.: continuar por ningun, tiempoj la 
usura no deja ~sta libertad, y Qbliga al tomadof 
á tener el din(iTo hasta que se OtllTpla el plazo: 
eri el censo está fijado el precio por : Ias-Ieyt:s, 
-Y en la usura gueda al arbitrio :dé los dos:. el 
cen¡,o ' 'está ; apr01ado por "o~ papas 'Juan xxn 
~Jarti-lIo v,Ca1i~t. : II~, ' Pio V, BonedictO'. !XIV 

" 
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Y otros; y la usura está reprobada por"la :Es.: 
critura, por la tradicion, por la Iglesia, por los. 
teólogos, juristas, moralistas y por todos ,los' cds": 
tianos. , ¿Hay 6 no hay diferencia entre d ceh".: 
80 y la usura? , " " :c 

"La intencion del que presta con usura OQ, 

"es otra sino sacar lItllidad de un d~nero cuyo 
"dominio y propiedad siempre sea del que pres­
"ta, pues para esto han inventado la quimera del 
"alquiler del dinero, y el efecto corresponde á su 
"intencion¡ pero en la constituc'¡on de ,censos hay 
"una ' verdadera compra, y por consiguiente ,una 
"perfecta enagenacion del uso y de la propieda4 
"del capital que solo ' Pllede repedirse en los , ca~ 
"sos en que se rescinda un ,contrato de . venta,~ 
"Esto. es muy claro, y esto . arguye tanta ' dife~ 
).rencia, cuanta hay entre una venta y un p,rés,.., 

_ "tamo cuya utilidad es la usura propiamente ,di. 
"cha, contraria á la ley divina y á la tradicion., 

"Pero preguntan muy admirados: ¿Qué razón 
"hay para que se pueda percibir una renta per. 
"petua de un dinero que nunca se ha de co" 
"brar, y no !le pueda percibir de un dinero que 
"se cobrará de aquí á diez ajios1 Mucha y muy 
"clara. El primer dinero fué el. precio de U:lla co~ 
"sa que se c{)mpró con él; que es el derecho, y 
"este precio pasa inconmutablemente al. domi. 
"nio del que lo vendió; y el segundó no puede 
"ser ' precio de una cosa vend ida, pues: la , in. 
"tencion y el efecto destruye la naturaleza 'de 
"este contrato, que no sufre recobrar el precio 
"despues de haber disfrutado de la ,renta ó co~ 
"sa que ,se compró,con él. 
, "Por esto se manifiesta que , la : renta de' :un 
"censo no es en el fon4o, la ga~ancia -del .dine-, 
"ro, sino el reeultado de una : Vt~rdadera, e.omprak 
,y de alJuí se hifi'ere, que si 'yo quiero cobr.aJ;, 
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"lá renta eon 'el precio que dí por eIJa, no puede . 
• ,decirse que fué una . v.erdadera ven~a, .sino un 
"contrato con todos los caracteres y propieda. 
;,des de un verdadero prés~amo; y ,Jo 'qlre ~o quie. 
"ro llamar renta no será sino una verdadera \lSI1-

"ra, segun la define y la prutlibe la ,ley de Dios; 
"á nn 'ser que esta prohibicion solo sea una paja. 
"bra inútil y vacía. 

"Pero n.o se convenr.en. y todavía dicen:: .Es. 
"to es condenar los censos temporales, cuando. 
"bien se puede 'cobrar un rédito por tiempo de~ 
"terminado. Sí se puede, no hay duda; peto es 
"necesario que cu.ando se compra el derecho ya no 
"pueda pretenderse recobrar el precio ,de eJ./a .. 
"Si no es así, todo se confunde queriéndose lla. 
"mar compra lo que no tiS ·mas que un verda. 
"dero préstamo • 

. "Hay otro caso que .por entenderse mal, sua. 
"te servir de fundamento para justificar la· usura., 
;,Podrá tener alguno cierto capital des;tinarlo .pa. 
, .ra ,redimir una servidl,lmbre, ó para Ijbert~rse de 
"una obligacion muy gravosa, como tambien p~ 
"drá ser un negociante cuyo giro no cesa'de pro. 
"ducirle utilidad Se le ace'rca algun otro ;y le picl$ 
"aquel dinero. Es claro que se le puede pedir por 

. "prestarle la indemnizacion del daño que se ,sufre, 
"cuyo cálculo es seg~ro, supuesto que ·se sabe IQ 
"que se pierde; y aun el mercader puede ' eo~ 
"hrar lo que .deja de ganar derlucidos 'Ios ga:stoS. 
"que corresponden á lo que prestó y calcu]and~ 
,,]a ganancia en lo mas ínfimo. Esta indemnizacion. 
"es conforme al derecho natural; no es usuraria., 
"pues no se da por el préstamo, sino por 'otra 
"ohligacion. · La: que resulta del préstamo se a~a~ 
"ba cuando se paga el principal; pero con este· 
.,11010 se paga· lo que se prestó, 'Y no el daño ó 'in .. 
;,demnizacic,Q. 
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);No :hay para qué repetir·el atgumertto 'en' que 

"se apayan alegando l~s ganancias Ó cOlllodida. 
"ves que ·se .pierden ín'<léfi'l1idam~mte con el dine.. 
,;rG que 'se presta. Ya se dijo ·ántes ba-stante sabre­
"estas p(rrdid·as inoefinidas y vag;as. Solo añadi. 
"rémos que lo qee resulta ,de ·Ias s~posi ci(}ne5 
;,dc los Hueros :apologistas de la usura, .es '. q\l6 
"ya no solo es lícit-a, sino imposible que no lo ,sea. 
j,;Esto el! (muy claro: pOl'que cobrlÍ·r\dose el logro 
"calllo una inue mnizacion de la~ ut;lidades que 
"yo me pod·ria: p-.ropotci.ona"r -COA -mi .dirrero que. 
j,preMo, padriao presentá rseme mil ooasiones 
"oportu~as para hacer 'Un -buen n ego('.·Íio~ y como. 
"es imposible que haya momento a'lgutlo ·en q ll'C 
t,no se me puedapresenta.r esta oCa's i"On ~ de · ¡gRat : 

j,y 'apral¡écha:rme d e l ·dinero que ten-go en 'a·rcas~ 
"se infier-e que tambien 'se rá imIJe" r.ble qH~ hay.a.­
,jcaso ,en 'que la usur-a sea inicua. Nadie Jp\le(te 
"persuadirse que cuand ... tiene dinero e:fec,t i vo~ 
,¡no pueda sacar de él eomodidad .y -ganancia: "Y­
;,aunque haya resuelto tener guardado ell dineru. 
"tales pueden ser las ocasiones 'que se presentefl ~ 
."que le hag·¡¡,n .mudar de mOllo de 'pensar . para. 
"aprovecharse de ellas. Conque ilS imposible 
"que nadie deje de · privarse de -<lsta posibilidad. 
"cuando presta: luego es impos.ible el que la 
"usura sea· inicua. Y ·hé ~quí oomo e <Jtos seño. / 
"res han descubierto que la usura es una quime • 
. "ro., y que la 'Iey divina y eclesiástica se han pues­
,,·to e.n ridí~u .lo condenando un ente imaginario, 
"Jo roismo que el que prohibió Dio~ á los judíos. 

"Pero no es esto lo que se infiere, sino que la 
"indemniz~cion ' solo puede cóncederse ·de pérrli. 
"das reale.s y efectivas, 6 de ganancias ciertas é 
·"irrepar.ables; pues las inciert.as, vagas, posibles 
·"é imaginarias queda.-n butant~me!lte pagada~ 
~cuando se -'paga ~I cap:ital •••• 
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"Aquí podrian examinarse otros ca~os t>arÜ(;m. 

"lares que 'se resuelven con la mJ~ma clariuad. 
"Pero como no ha sido mi Intencion tratar toda 
"la materia de usura, sino dar una regla cieúa 
"para conocerla, basta recordarla para que no se 
"borre de la memoria. La ley de Dios explicada 
"por la ttadicion y por la Iglesia, no ha pre~en. 
"dido prohibir una quimera () un caso puramente 
"imaginario. Conviene pues fijar el caso y e.xami. 
"narle con, la nocion de la: usura y con el espíri. 
"tu de la ley. Por consiguiente, siempre que al 
"celebrar los contratos haya una ganancia en que 
"se eluda la ley divina, y solo quede en palabnis, 
"el contrato será usurario. Esta es la regla mas 
;,firme y mas constante, y esto es lo que explica 
.,1:\ nocion de la usura cuya propiedad caracterís .• 
"tica es sac~r utilidad del dinero prestado ó ,de 
"otra cosa fungible. Con esto se ha dicho, que too 
"do lo que se gana sin otro título que el de haber 
"prestado; todas las condiciones que se ponen á' 
"un préstamo y que son inseparables de él; y ,too 
"do lo que tiene los mismos efectos del préstamo 
"riguroso, es ciertamente usurario. Esta es la ver. 
"dadera nocion y esencia de la usura, y esta es la 
,.,que claramente condena la ley divina. 

OCTAVA PROPOSICION. 

La, leyes eclesiásticas y civiles no solo deben prohi. 
bir la USUl'a rigurosa, sino tambi en todo lo que 14 
~casiona y facilita. 

Basta anunciar esta proposlclon para saber 
cual es la doctrina del Gran Bossuet, y asegurar 
que la Iglesia no ha borrado de sus códigos nin. 
guna. de las leyes co nformes á la ,proposicion 
anunciada. Pero cuando se han, derogado las 
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(Miles, prohibitorias de la uSUra, parecerá. impo¡'~ 
tuno y' aun rícliculo pretender retrogradar ' maS 
allá de la · .prohibicion. Quizá el tiempo acredi. 
tará esta verdad, y la demostrará con pruebai do 
Jorosas y de bulto. 

RESUMEN y CONCLUSlON. 

Está ya colocada la usura en ~u verdadero 
punto de vista: se descorrió el velo que ocuIta. 
ba su deformidad: el golpe de luz con que la 
ilumina la fe disipa todas las sombras y desc~ 
~re todo su ser natural, hipócrita y vicioso. La 
espada de la justicia que parecia empuñaba su 
diestra, no es sino el puñal de la opresion: la 
balanza de la equidad que ostenta en su sinies. 
tra, no es sino la que vió S. Juan en la mano 
trémula del hambre: la . llave que pende de su 
cuello para franquear los tesoros, no es la de 
la liberalidad,' sino la ganzua de la rapiña: ,el 
color encendido del celo ardiente, por el bien 
de la sociedad, se ha demudado en el cetrino y 
gateado de la turbulenta avaricia: aquellos ojos 
.ivos y tiernos que paredan .Jos de la mi¡¡ericor. 
dia que .descubre y: remedia la miseria, no son 
sino los ojos saltones y taimados de la descon. 
fianza bisoja que solo ve dinero y peligros á un 
mismo tiempo y por todos lados: la voz' encan­
tadora con que .halagaba, es el eco del s6r~ 
di do interes que la interpreta: aquel gorro de la 
libertad con que se ostenta liberal sin ley, es la 
gorra del atrevimiento que todo lo acomete sin 
piedad; por último, aquel ademan religioso ' es 
el de un' ídolo, y aquel aspecto político es el da 
un monstruo. ' 

Recorramos ' su proceso para preparar !?u 'sen­
tencia. 

Desde que Dios eligió.en el mundo un pue. 



es 
blo -umumerahle para h .. cerle- ~Ii~ ' e~h JIU- a~ls. 
tenCía, 'con sil legislacion~ .Y ,con. ; ~Ji.tl1~~rdi.na,fÍo" 
fallares, desterr<:t de allí, á la: Qsu'ra' qu~ í opllilDia 
" Jos ' h-ijo~ de su amor, y la aventó pa,-ra ,las de. 
mas naciones que abominaba:, hi71Cl ver á sllldo, 
térpretes -y profetas la injusticia natural y estra­
gos consiguientes á la usura 'para' que' la cono. 
cieran y .-detestaran en todos los , paisesfen' to­
dos los siglos: ' bajó ,en pel"SOna el: Divino Legis.­
lador, fundó su nuevo imperio, '1 confirmó eo el 
código de su ley eterna la: sentencia de proscrip. 
cidn qtro babia fulmiriaoo contra' la usura" por' 
boca de Moises: l~ esCribió en' al corazon de 10$ 
cristianos, y prfWín<ll á s~s pastor~s , que ~stuvie :" 
Jan siempre, aJerta contra los -asaltos insidiosos: 
de esta fiéra,: dió á Sil le'y de ' proscri-pcion toda ' la; 
fuerza -de su autoridad, y fulm.in6. su Espíritu 
los mas lel'libles anatemas contra los que 'pro. 
tegieran y arlmitieran en su: sena ' ni aun la ,imá;( 
gen ,de la usura: &.Iumbra !'\iemp¡".e con su :aD,tor-, 
cha los ojos de ' los erist.ianos - para que no se 
equivoquel'l' ,ni se -aJuciuen con las dh;ersas for:­
mas :y artificios ' con que se ' w3(raza ,esto. ~apaZj 
yno cesa de recordarnos 3U ' .ley en medi~ de 
esos amontonados y. S:edu'~ tores diselUsps .que ¡nos 
encantan 'y entretienen. " " 
- Conq.ue ' vh'e: 'W ley,.- ()ivina: respü" "en Ja, ea,. 
beza y en el f-uorp.o de la iglesia; , y se , o~e 'su 
l'oz en ,medio de la gritería. con ' que inte.nita.- su ... 
f-acarla La avaricia. Ella es) el a]~a , y ,la: luz. da . 
los que la buscan CDn sinceridad, .y es la ruin" 
y p,e:rdicion para el, que la ,exam,ina , co.n , qjos:in.:, , 
sidiasos ., :Con ,la jou~ntana .de ~14djr,la. 6.lUacat!' 
la: Qui qltaerit legem, replebítur a'b ea, ItJ'qui-msi.: 
diau Uilit, sc;~ndali;ul4,tuT in e<Jo: 

FIN,~' 












